ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2006
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____________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y siete minutos del día 16 de Febrero de 2006, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho. 

Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 19 DE ENERO DE 2006.

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- P 6/05. RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA ACUERDO MUNICIPAL DE 20 DE OCTUBRE DE 2005 DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 1ª MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR ÚNICO, ÁREA DE REPARTO 3 (AR-3) “FRESNO NORTE”.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Por parte de la Asociación ACIMA se presentó en el Ayuntamiento recurso contra dos decisiones adoptadas por este Ayuntamiento Pleno. La primera es decisión del Pleno de 21 de Enero 2005, en el que se aprobó definitivamente el Plan Parcial de Ordenación del Sector Único, del Área de Reparto 3, Fresno Norte, y la segunda decisión es de 20 de octubre de 2005 en la que se aprobó definitivamente la citada modificación y se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

La propuesta con respecto a ambos recursos es declarar inadmisible por extemporáneo el recurso interpuesto frente al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de enero de 2005, hace más de un año que se adoptó y, por lo tanto, ha cobrado firmeza y, sin embargo, estimar el recurso planteado contra el acuerdo de 20 de Octubre de 2005, ya que en la publicación del acuerdo se cometió un error de trascripción y no se recogieron exactamente las propuestas que en su momento había aprobado el Ayuntamiento Pleno. Por lo tanto, se estimaría ese recurso, se dejaría el acuerdo del 20 de Octubre de 2005 sin efecto y se iniciaría un nuevo procedimiento de modificación del Plan Parcial, en concreto de las Ordenanzas, para ajustarse a los términos de la Comisión Gestora que, en su momento, fue lo que aprobó el Ayuntamiento Pleno.
Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos de acuerdo con el dictamen de la Comisión. Lo único es a ver si esta vez tenemos más suerte y se publica en su totalidad en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid lo acordado en este Pleno.
- No hay más intervenciones - 

Planteado recurso de reposición por legal representante de la Asociación para la Comunicación e Información Medioambiental, ACIMA, mediante escrito nº 35539/05 de Entrada, por el que se impugnan sendos acuerdos del Ayuntamiento, uno de 20 de octubre de 2005, por el que se aprueba definitivamente la 1ª Modificación Puntual del Plan Parcial del sector único AR-3, Fresno Norte, cuyo recurso “se hace extensivo al acuerdo del Pleno de 21 de enero de 2005 respecto a la supresión de la anotación registral ….”, de lo actuado resulta: 
ANTECEDENTES DE HECHO


I.- Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de enero de 2005, se aprobó definitivamente el Plan Parcial de Ordenación del sector único del Área de Reparto 3, Fresno Norte, del vigente Plan General.


El citado acuerdo se notificó a los propietarios afectados por la actuación y se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 16 de febrero de 2005 y sus ordenanzas en dicho Boletín Oficial el 3 de octubre de 2005.


II.- Contra el acuerdo de aprobación del Plan Parcial se alzó la Comisión Gestora (hoy Junta de Compensación) que, mediante escrito nº 6633/05 de 11 de marzo, recurrió la condición jurídica de aprobación contenida en el apartado segundo de la parte dispositiva, del siguiente tenor:

“Esta vivienda se encuentra en una zona sometida a nivel de afección sonora producida por el sobrevuelo de aeronaves, procedentes de las salidas – entradas del Aeropuerto de Madrid-Barajas, de Leq. Día = 55 dB (A) y Leq. Noche = 45 dB (A) [Nivel sonoro continuo equivalente expresado en decibelios escala A, correspondiente a la misma cantidad de energía que el ruido real variable considerado, en un punto determinado, durante el periodo diurno o nocturno”

III.- Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de abril de 2005, se resolvió el recurso interpuesto y se decidió:

“Estimar el recurso de reposición interpuesto por la Comisión Gestora del Área de Reparto 3, Fresno Norte, mediante escrito nº 6633 de Entrada, de 11 de marzo de 2005, e iniciar de oficio expediente de modificación de las Ordenanzas del Plan Parcial de Ordenación del Sector Único AR-3, Fresno Norte, con el fin de suprimir la cláusula del condicionante acústico y sustituirla en la forma propuesta por dicha Comisión Gestora.”

IV.- Tramitado el procedimiento de 1ª Modificación Puntual del Plan Parcial del sector único AR-3, Fresno Norte, por acuerdo del  Ayuntamiento Pleno de 20 de octubre de 2005, se aprobó definitivamente la citada modificación y se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 22 de noviembre de 2005.

FUNDAMENTOS DE DERECHO


1º.- Dos son los acuerdos municipales impugnados mediante el recurso que se analiza, el primero de 21 de enero de 2005, de aprobación del Plan Parcial del sector único AR-3, Fresno Norte, y el segundo, de 20 de octubre de 2005, de aprobación de la 1ª Modificación puntual del citado plan, afectante a los apartados 4.2 y 4.2.1 de las ordenanzas.

 


2º.- Definido así el objeto y ciñéndonos al acuerdo de aprobación del Plan Parcial de 21 de enero de 2005, es forzoso concluir sobre la extemporaneidad del recurso, pues formulado el día 22 de diciembre de 2005 conforme acredita el  sello del Servicios de Correos, resulta fuera de plazo ya que si la publicación del acto recurrido tuvo lugar el 3 de octubre de 2005 – fecha de publicación de las ordenanzas – el cómputo del plazo para interposición del recurso se inicia el siguiente día y termina fatalmente el 4 de noviembre, por lo que el recurso es extemporáneo.

 


La extemporaneidad implica de suyo la firmeza del acto cuestionado y por tanto su inatacabilidad, lo que dispensa del análisis de los motivos de fondo aducidos.


3º- Debe estimarse el recurso en cuanto se refiere a la impugnación de la 1ª Modificación puntual del Plan Parcial del sector único AR-3, Fresno Norte, afectante a los apartados 4.2 y 4.2.1 de las ordenanzas, ya que por error de trascripción de la propuesta de la Comisión Gestora, contenida en su escrito nº 6633/05 y aceptada por el Ayuntamiento, se ha omitido la parte de la normativa que, realmente, constituiría el objeto de la modificación de manera que, a causa de tal omisión, la norma modificada coincide prácticamente con la norma inicial que se pretendía modificar.


En consecuencia, con la estimación del recurso, debe procederse a revocar y dejar sin efecto el acuerdo de 20 de octubre de 2005 e iniciar un nuevo procedimiento de modificación de los apartados 4.2 y 4.2.1 de las ordenanzas del plan parcial del sector único AR-3, Fresno Norte, en los términos propuestos por la Comisión Gestora en su escrito 6633/05.


Por lo expuesto y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Declarar inadmisible por extemporáneo el recurso interpuesto frente al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de enero de 2005.


SEGUNDO.- Estimar el recurso planteado contra el acuerdo de 20 de octubre de 2005 y, en consecuencia, revocarle y dejarle sin efecto e iniciar nuevo procedimiento de modificación de las ordenanzas del Plan Parcial ajustado a los términos de la propuesta de la Comisión Gestora, contenida en escrito nº 6633/05. 
Nº 3.- CON 7/02. PROPUESTA DE REDUCCIÓN Y SUSTITUCIÓN DE AVAL DE LA FINCA “LA BUITRERA”. 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Contratación y Patrimonio): La empresa Asesores en Planificación Urbana depositó en la Tesorería del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes un aval por importe de 4.897.448,80 € para garantizar la construcción de las obras del edificio de Seguridad y Tráfico que se está ejecutando en la parcela denominada “La Buitrera”. Posteriormente, esta misma empresa y a medida que han ido avanzando las obras, que han sido debidamente comprobadas por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, ha solicitado la reducción del importe del citado aval hasta un importe de 4.159.042,06 €. 


Esta solicitud de reducción del importe del aval ha sido dictaminada favorablemente en la Comisión Informativa del Área Económica, si bien, esta sociedad ha efectuado una solicitud añadida de reducción del importe de este mismo aval con base en dos certificaciones de obra más que, igualmente han sido informadas favorablemente por el Jefe del Servicio de Urbanismo y Proyecto, de tal manera que la solicitud de esta sociedad consiste en reducir el importe del aval que garantiza la ejecución de las obras restantes hasta un importe de 3.396.913,30 €.
Sr. Fernández Mateo (PP): Antes de nada quería felicitar al Sr. Romero porque creo, si no me equivoco, es la primera vez que defiende un punto de Contratación desde que es usted Concejal Delegado. 

Estamos de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 
- Concluyen las intervenciones - 

Mediante escritos números 30011 y 2847 de Registro General de Entrada, la mercantil Asesores en Planificación Urbana, S.A. presentó los días 27 de octubre de 2005 y 1 de febrero de 2006 sendas solicitudes de reducción del aval constituido en su día para garantizar el cumplimiento del contrato de enajenación de la parcela municipal denominada “La Buitrera” (finca registral nº 42.075), al amparo de la cláusula 19ª del pliego de condiciones, contrato cuya contraprestación a cargo de dicha Sociedad mercantil era de naturaleza mixta, consistente en el pago a metálico de una parte y la construcción y entrega de un edificio en parcela municipal sita al lugar denominado “La Marina”, por otra. 


Se han emitido informes por el Arquitecto Jefe del Servicio de Urbanismo y Proyecto en fechas 16 de diciembre de 2005 y 8 de febrero de 2006, ambos favorables a las solicitudes planteadas. 


Este asunto ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 13 del mes y año en curso, pronunciamiento referido, involuntariamente, tan sólo a la primera de las solicitudes presentadas por la repetida Sociedad.


Visto cuanto antecede, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la reducción del aval de 4.897.448,80 €, emitido por Caja de Ahorros de Santander y Cantabria constituido en garantía de la obligación de construcción y entrega de un edificio en la parcela municipal “La Marina”, y su sustitución por otro de tres millones trescientos noventa y seis mil novecientos trece euros con treinta céntimos (3.396.913,30 €).

Nº 4.- CON 56/05. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LAS ALEGACIONES FORMULADAS A LAS BASES Y ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN DE OCUPACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO MEDIANTE PANTALLAS LEDS EN EL APARCAMIENTO DE MEGAPARK. 

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Esta resolución viene motivada por la finalización del plazo para la presentación de alegaciones sobre la concesión de Ocupación de Dominio Público mediante pantallas de “Leds” en el aparcamiento de Megapark, a la mercantil Ánimo TV, S.L.


Se han presentado tres alegaciones, amplísimas, lo que ha suscitado un informe de Contratación también amplio de respuesta y buena parte de mi intervención es el propio informe. 


Para la toma de la decisión, se nos presenta un informe técnico del que, en mi opinión, lo primero que hay que resaltar es su mérito y gran valor conceptual. Las consideraciones, ponderaciones y trayectoria del procedimiento adoptado, son un ejemplo de calidad y del buen hacer de nuestros servicios de Contratación.


Punto central del informe es su insistencia, avalada y documentada, en la exclusividad que mantiene un solo operador, Ánimo TV, S.L., para el desarrollo de la tecnología que precisa la concesión. Cita el informe: No es voluntad del Ayuntamiento adjudicar directamente la concesión a Ánimo TV, cuando esta concesión se adopta a la vista del informe debido a los especialistas municipales quienes, después de investigar si puede existir pluralidad de ofertas en nuestro país similares a las ofrecidas por esta entidad, concluye, taxativamente, que es la única que puede satisfacer la pretensión municipal.


Y continúa el informe de Contratación: Siendo de precisar que las notables y brillantes exposiciones de los reclamantes, tanto por su contenido como por su extensión, no se acompañan del nombre de ninguna entidad capacitada para realizar prestación análoga a la pretendida por este Ayuntamiento, y, desde luego, no es cierto, aunque se escriba con negrita, y luego se subraye, que en el expediente no conste acreditado que la tecnología a utilizar es exclusiva de una sola empresa.


Cabría preguntarse - esto ya lo apunto yo - que cuál es, entonces, el fin de tanta alegación. Como, desde luego, no cabría pensar que es por incordiar un procedimiento, no apreciándose finalidad empresarial concreta, puede suponerse que las alegaciones sólo pretenden ayudar a las labores municipales. Como dice el propio informe técnico: “las alegaciones, a más de contener opiniones muy particulares, que incurren en contradicciones extrañas, parecen pensadas para ensañar al que no sabe, dada la numerosa cita y copia de preceptos legales”. Cosa que personalmente me apresuro a agradecer, pero para ese viaje no se necesitaban alforjas.


No obstante, la concesión quedaba condicionada al resultado del trámite exigido por ley en todos sus tramos y en particular el de exposición pública, como es lógico. El procedimiento llevado a cabo es incuestionable, y no es el resultado de una elección entre otros, sino el que debe ser en función del interés público y el respeto a una situación de exclusividad. No se eligió un procedimiento entre varios, sino que fue el que por coherencia tenía que ser. Insisto ante una situación, contrastada por nuestros técnicos, de exclusividad en el mercado de un solo promotor.


La propuesta de resolución que se nos presenta, dictamina la inconsistencia y falta de relevancia en sí mismas de las reclamaciones presentadas. Cita el informe: “no parecen acertadas unas alegaciones basándose en meras suposiciones”, concluyendo que se apruebe “Desestimar las alegaciones presentadas y, confirmar la adjudicación acordada en sesión plenaria de 20 de octubre de 2005 a favor de Ánimo TV, S.L., conforme al proyecto y bases aprobadas en la misma sesión”.


A continuación de esta propuesta, sin embargo, el informante nos presenta una alternativa en base y originada por la propia presentación de reclamaciones. Reclamaciones que, a pesar de su nula consistencia para ser tenidas en cuenta, sí apuntan un deseo empresarial por participar, aunque sea en abstracto. Lo que lleva al técnico municipal ha presentarnos una propuesta alternativa a la anterior que hemos de saludar como un complemento original al procedimiento, que, si cabe, disipa toda duda y que es una auténtica lección magistral en los procedimientos de contratación.


Hemos de felicitarnos, además, porque las argumentaciones técnicas, se sitúan en fiel paralelo con los modos de hacer de este Gobierno municipal, que tiene como uno de sus principios rectores el que las soluciones han de ser legales y eficaces, pero también, justas. Se añadiría, que además de serlo deben parecerlo.


Me explico, el procedimiento llevado obligatoriamente a cabo por ser el adecuado, por más historias que se contaron en su origen, ha traído aparejadas unas alegaciones desestimadas, pero que en su formulación insinúan posibles existencias de entidades capacitadas para la concesión aunque no sean capaces los elegantes de citarlas, además de la empresa solicitante, y como quiera que sea, que este Ayuntamiento no tiene ninguna pretensión por quién sea la entidad que realice el servicio, siempre y cuando lo garantice, y respete o mejore las condiciones del acuerdo de obligaciones, - me refiero a aquello del aprovechamiento del circuito de pantallas para la información municipal y la potenciación de la imagen de la ciudad - estamos por abrir procedimientos, que en base al anterior, despejen toda duda.


El informe técnico nos presenta una alternativa original y que merece la pena explorar, en razón, antes que nada, a que la Administración ha de servir con objetividad, y que el pilar de la contratación administrativa es la posibilidad de concurrir a la licitación en condiciones de igualdad. Bien empleado está todo lo que sea aprovechar el menor resquicio para cumplir con ese precepto.

Siendo el caso, afirma el informe, que la demora que pueda derivarse del proceso licitatorio, no iría más allá de 15 días para la presentación de ofertas, el perjuicio de los intereses municipales y del promotor, se compensarían sobradamente por la imposible mayor objetividad del procedimiento y, desde luego, dejarían sin argumentos –sigo citando el informe- a los empresarios disidentes, porque habrían podido concurrir a un proceso selectivo para ser adjudicatarios de un contrato. Y sigue: si bien se autoexcluirían si para la instalación de las pantallas no están autorizados por el titular de la patente. Les recuerdo el único promotor, Ánimo TV, que ha desarrollado la tecnología precisa.


Más finura, imposible. Yo únicamente a la expresión que se hace de empresarios disidentes, añadiría disidentes sí, y además manipulados. Pero esa es otra historia que, en principio, no viene al caso.


En otras palabras, el informante, en base a criterios de máxima objetividad, y, por qué no decirlo, de que la competencia entre empresas redunde en aumento de mejoras para los vecinos y el Ayuntamiento, nos ofrece una solución que él mismo denomina solución justa; pues, dice, parte de considerar la capacidad de negociación de los empresarios y el poder del dinero, a la vez, cito textualmente el informe: “solución justa porque se basa en los principios generales de la contratación, la publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación; evitándose cualquier sospecha, recelo o duda en la buena fe del Ayuntamiento que tanto preocupa a los alegantes, quienes en base a una posible lesión de sus expectativas económicas pretenden privatizar para satisfacer sus intereses lo que por imperativo legal es de todos”. Concluye, en referencia a la no muy lógica pero sí contradictoria aseveración de los elegantes, de que el aparcamiento público del parque está destinado a servir única y exclusivamente a las empresas allí instaladas.


Por tanto, en evitación de toda duda, y por concluir un viaje con tantas alforjas repletas de argumentos, se propone la desestimación de las alegaciones y la aprobación de la siguiente alternativa: Anular la adjudicación a favor de Ánimo TV, S.L., al haberse producido reclamaciones en el expediente durante el periodo de información pública, convocando concurso público para adjudicar la concesión sobre la base de las condiciones aprobadas por el Ayuntamiento Pleno de 20 de octubre de 2005.

Sr. Fernández Mateo (PP): Yo después de esto, Sr. García Contador, quién se va a atrever a presentar una alegación en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, porque ejercer un derecho constitucional como es presentar una alegación, tela lo que ha opinado sobre las cuatro alegaciones. Se las voy a recordar porque no sé si no tiene constancia de ellas porque ha dicho tres, son: Visionlab, Megapark Madrid, Ikea Ibérica y la Entidad Urbanística de Conservación del Área Comercial de la Unidad, Zona 19, OP-3 Moscatelares. Es decir, todos los propietarios del área comercial de Moscatelares. Entre otros, en la Entidad Urbanística de Conservación hay un representante del Ayuntamiento, Sr. García Contador. Yo me he leído las alegaciones que han presentado cada uno y, desde luego, lo único que dicen como así recoge el informe del Jefe de Sección de Contratación al que ha aludido usted, las alegaciones que presentan se sintetizan en los siguientes apartados:
· Inadecuación del procedimiento seguido para otorgar la concesión.

· La instalación de pantallas constituiría un enriquecimiento injusto.

· Incumplimiento de la normativa aplicable en la fijación del canon concesional.

· Vulneración de los principios de confianza legítima y buena fe a los que debe sujetarse la actuación administrativa.

· Por último, contravención de las previsiones del Plan General de Ordenación Urbana.


Que yo sepa, ninguna de las empresas que han presentado alegaciones han solicitado instalar allí ellas mismas un monoposte. 

Voy a recordar a todos los asistentes y a los que nos están viendo por Canal Norte, de dónde viene este punto. 


En contra del Grupo Popular, fue aprobado en el Pleno ordinario de octubre pasado la instalación de un monoposte en el aparcamiento del centro comercial Megapark; un monoposte de 11 metros de altura con cuatro pantallas gigantes de 12 m2 cada una, a través de un procedimiento de urgencia. Como ustedes dijeron que solo había una empresa que pudiera dar este servicio, se lo adjudicaban directamente a esta empresa y por un canon para el Ayuntamiento de 2.160 € anuales. Como no podía ser de otra manera, el Grupo Popular votó en contra porque había infinidad de contradicciones en un expediente cuya tramitación, como opinan los juristas de estas empresas, está rayando la irregularidad. 

Nosotros propusimos la retirada del punto del orden del día, propusimos que se sacase a licitación pública porque si era la primera vez que, como ustedes decían, se iba a dar este tipo de servicio en un municipio, que se presentasen todas las empresas que pudieran optar a este servicio. Ustedes no quisieron y volvieron a decir que sólo había una empresa que se dedicaba a esto. Ahora han presentado alegaciones y ahora no sabemos por qué ahora opinan lo mismo que opinaba el Grupo Popular hace unos meses: Es legal pero es más justo sacarlo a licitación ¿No se fía usted del Grupo Popular y del Técnico de la Sección de Contratación sí? Están ustedes proponiendo lo mismo que nosotros hace unos meses ¿Dónde está la urgencia para aprobar una adjudicación directa y por un canon irrisorio?

Decirle que con respecto a lo que ha comentado al informe del Jefe de la Sección de Contratación me gustaría saber cuál es su opinión del informe del Jefe de Sección de Licencias que antes de hacer nada de esto le propuso a usted, a su Concejalía, sacarlo a licitación pública. Este informe es magnífico pero cuando se lo dijo el primero y usted no le hizo caso, me gustaría saber cuál es su opinión sobre ese informe. 

Mucho se ha dicho aquí del operador, que sólo hay un operador, en este caso la empresa se llama Ánimo TV ¿Un operador de qué, Sr. García Contador? Yo me he leído el informe y lo primero que quiero es preguntarle qué es “SOSnet System”, existen informes de jefes de diferentes secciones del Ayuntamiento que hacen referencia a una solución que se podría implantar y que se llama SOSnet System. Yo me he leído el pliego y no viene absolutamente nada. No sé lo que es pero como ustedes dicen que implantar esta solución SOSnet System sólo lo puede aplicar la empresa Ánimo TV, yo le voy a leer lo que dice el pliego sobre las obras e instalaciones que debe realizar el adjudicatario de la instalación de este monosposte: “los contenidos de estas pantallas son gestionados y difundidos en directo a través de unas estaciones informáticas dentro de la estructura. Dichas estaciones son controladas y manejadas remotamente desde un centro de control comunicado con una red de comunicaciones privada”. Los informes de los técnicos del Ayuntamiento se refieren a la empresa que es la única que puede dar este servicio solamente puede implantar la solución SOSnet System. Yo si me lo explica usted me hará un favor porque no tengo ni idea. Y, luego, esta empresa tiene una exclusividad con una marca, tiene la exclusividad de venta de una marca de pantalla, la marca como bien aparece en el informe es Mitsubishi. Que yo sepa, Sr. García Contador, en Contratación según la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas está prohibido el que en los pliegos aparezcan nombres de marcas o sistemas técnicos. Eso creemos que no justificaba ni mucho menos una adjudicación directa a una empresa. 


Tampoco vemos y lo que nos parece más grave para este Ayuntamiento, sobre todo para las arcas de este Ayuntamiento, el canon, lo que va a cobrar o lo que se pretendía cobrar a través de una adjudicación directa eran 2.160 € al año ¿usted sabe el beneficio que podría sacar la empresa adjudicataria? ¿Ha mandado usted o el Equipo de Gobierno calcular el beneficio que pudiera tener esta empresa instalando este monoposte gigante en el aparcamiento del centro comercial? Si entra usted en internet y ve los precios que se pueden pagar, lo puede cobrar en un cuarto de hora o en media hora un sábado ¿Usted cree que, según están las arcas municipales hoy se va a aprobar aquí la solicitud de un préstamo, el Ayuntamiento se puede permitir el lujo de cobrar 2.160 € al año por instalar un monoposte?

La propuesta que queremos hacer es que retiren una vez más este punto del orden del día, que se hagan estudios por parte de los técnicos municipales de lo que el Ayuntamiento puede cobrar en función del beneficio que puede tener la empresa adjudicataria. No hay ningún informe del Servicio de Hacienda en todo el expediente, lo echamos de menos. Que se abra el expediente y se inicie haciendo un estudio económico de lo que el propio Ayuntamiento puede cobrar como canon. Se lo dije en el último Pleno, si yo apruebo esto paso por ese monoposte y me daría vergüenza que el Ayuntamiento estuviese cobrando 2.160 € al año por eso. Eso es lo que ustedes querían adjudicar directamente a una empresa y que pagase una empresa. No estamos de acuerdo en eso y nuestra propuesta es que se retire y se abra un expediente como cualquier otro de Contratación, con los informes pertinentes de todos los servicios técnicos del Ayuntamiento. 
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Indudablemente yo me fío de los informes de nuestros técnicos y es en base a lo que hacemos la política municipal. 

Con respecto a los beneficios vamos a dejarlo, en el Pleno en el que ya se tocó este punto creo que exhaustivamente les comenté lo que significaba en beneficios contantes y sonantes, es decir, traducidos por segundos de publicidad que, como ya sabrá, es el baremo que se utiliza publicitariamente para ver qué es el beneficio de la empresa, y qué significa ese beneficio en servicios para el Ayuntamiento. En fin, no merece la pena seguir insistiendo en explicaciones sobre el procedimiento cuando ha quedado claro que son los informes técnicos los que exhaustivamente ha mirado por activa y por pasiva si es que existía alguna otra empresa; me tendrá que dar el nombre de cuál es la capacitada, si es que tiene alguna que lo dudo. 


El PP sabe perfectamente que habiendo un solo promotor que pueda hacer un servicio, la vía no es hacer un concurso, sería absurdo, sino el procedimiento que se ha hecho con un periodo abierto a reclamaciones para que quede fehacientemente constatada la exclusividad del promotor. Y que si ahora se va al concurso, como dice el informe técnico, es porque se han presentado reclamaciones que ponen de manifiesto un interés empresarial. Aún cuando no se evidencia el que puedan llevar a cabo la concesión, y por tanto se confirma el procedimiento anterior. Aun así, abrimos con el instrumento del concurso ahora sí, ante la existencia objetiva de reclamaciones que de otra forma jamás se hubieran despertado, le recuerdo en el informe lo de la posibilidad de negociación empresarial para conseguir el mejor servicio, la oportunidad de que negocien y lleguen a acuerdos con el propietario de la patente de exclusividad que es el que desarrolla la tecnología. Le pasaré un informe sobre lo que es SOSnet System que nuestros técnicos también han estudiado.

En cualquier caso, si se quiere entender se entiende pero no hay peor sordo que el que no quiere oír.

¿Saben ustedes lo que es un sofisma? Lo voy a recordar: un sofisma es un razonamiento o argumentación con el que se quiere defender o persuadir de lo que es falso. Frente a los sofismas, no hay mejor antídoto que la pura y simple exposición de los hechos, de la realidad.


Tengo que recordarles que en el Pleno de 20 de octubre, efectivamente, el PP puso en cuestión, una y otra vez, la exclusividad del promotor que nuestros técnicos municipales han resaltado en el informe que les he leído. Puso en cuestión el canon e, incluso, que el procedimiento era un capricho personal como ahora ha vuelto a repetir. En declaraciones posteriores a la prensa llegó hasta afirmar que se había hecho la concesión presuntamente a dedo y que no se daba oportunidad a las empresas locales.


No habían pasado 20 horas de la finalización de aquel Pleno, cuando en un Consejo Económico y Social, celebrado entonces, un representante de Acenoma, una asociación de empresarios allí integrada, que les informo que tienen una lista de socios amplísima pero que cuando se reúnen todos caben en un taxi, pues, sin venir a cuento de nada, esa asociación empresarial se descolgó en aquel Consejo Económico y Social con una critica general al Ayuntamiento, y de paso, como quien no quiere la cosa, a asegurar que el Gobierno municipal hace las adjudicaciones sin concurrencia y sin tener en cuenta todas las opciones empresariales. Dicho en plata: adjudicaciones presuntamente a dedo y refiriéndose a la discusión del día anterior que, evidentemente, es un Pleno público. 

Por las mismas fechas, un empleado de Megapark, una de las alegaciones viene de la Entidad de Conservación que se reúne incluso sin informar al Ayuntamiento que formamos parte imprescindible de esa Entidad de Conservación, alguien la habrá reunido sin informar tan siquiera a quien ahí tiene que estar; no creo que sea muy legal el montar así alegaciones. Pues bien, por las mismas fechas, un empleado de Megapark, conspicuo visitante de las empresas que han presentado alegaciones, hace una llamada a este Ayuntamiento, de la que hay testimonios, y habla del enriquecimiento ilícito por parte del Ayuntamiento. Incluso en lo de las adjudicaciones a dedo va mucho más lejos que los anteriores. No hace falta repetir lo que dijo. 

Pues bien, las alegaciones presentadas, todas tienen este común denominador al que me he referido. 

¿Quiere esto decir que existe una conjunción de intereses, que hay una conspiración? ¿Que las alegaciones se han construido artificialmente? ¿Que alguien, o algunos están manipulando a las empresas de Megapark, enfrentándolas con el Ayuntamiento?


No me consta y nada más lejos por tanto de afirmar una cosa así por mi parte. En absoluto, pero lo que sí puede asegurarse es que existen casualidades, como las que se dan en el universo con la conjunción de constelaciones o el acoplamiento de planetas, que como todo el mundo sabe ocurren al margen de voluntad, consciencia o planes de los astros del firmamento. 


Pero sí hay cuestiones que sí me constan, por que son producto de la experiencia.


Así, me consta que la política del PP es la de la confrontación y la crispación que, reitero de nuevo, sus formas de hacer oposición responden al principio de cuanto peor vayan las cosas, mejor para mis intereses electorales. Al menos eso es lo que creen.


Me consta, por la experiencia, que frente a la evidencia de que éste es un Gobierno del Partido Socialista, Izquierda Independiente e Izquierda Unida, que funciona, que realiza, que impulsa el desarrollo económico, también el empresarial, que trabaja por el aumento de la calidad de vida de los vecinos, el PP ha optado por la política del desastre y del enredo.


¿Acaso creen que es casualidad que siempre estén dando la lata con los temas de contratación? Llegando incluso a construir denuncias, que después se demuestran falsas, sobre la honorabilidad de profesionales que tienen alguna relación con los servicios municipales.


No es casualidad. El PP, sus dirigentes, de ninguna manera sus afiliados, saben perfectamente que la contratación administrativa es la savia de las mejoras que finalmente llegarán a los vecinos. Objetivo pues, a por Contratación. Pasando por encima de daños a empresas, particulares o vecinos. O, como hicieron en un Pleno, tratando indignamente de meter cizaña entre Concejales del mismo partido, que habían ocupado funciones de Contratación.


En el tema que nos ocupa, el de las pantallas, ¿cómo no van a enredar para tratar de retrasarlo todo? Recuerden que esas pantallas hubieran servido ya para que el Belén monumental de Sanse fuera visto por todos los visitantes de Megapark; eso es lo importante y lo que tiene un valor. Igualmente la inauguración de la Casa de la Juventud, los próximos Carnavales o el Maratón de hace unos días escasos. En definitiva, acciones del Gobierno que, evidentemente cómo van a gustan al PP.


En vez de intermediar, presentar alternativas o inspeccionar el cumplimiento de los contratos por las empresas, han adoptado el todo vale con tal de dañar las labores de la Administración, de eso se trata. Y esto sí que no es una casualidad. En esto y en otros aspectos siguen a sus mayores.

En conclusión: van a tener el mismo éxito, y, desde luego aquí, lo que marca la agenda política en este Ayuntamiento no son ni habladurías ni lo que alguien diga a los periódicos, ni presuntas nadas, la marca la acción de Gobierno. Ni argucias, ni artimañas van a impedir que este Gobierno municipal siga gestionando soluciones y trabajando en beneficio de los vecinos y de San Sebastián de los Reyes.
Sr. Fernández Mateo (PP): Acaba de terminar de leernos el discurso el Sr. García Contador, el que nos toca hoy, y qué le gustaría al Sr. García Contador que hubiese dicho el PP, el Partido Popular. Al Concejal de IU ¿qué le hubiese gustado que hiciera el Partido Popular? Sr. García Contador es usted el Concejal del mes, que bien lo hace usted, todo lo que hace usted es excelente y la oposición está aquí para darle palmaditas en la espalda ¿Eso es lo que le gusta al Sr. García Contador que haga la oposición? ¿Me puede decir qué oposición está haciendo su partido en otros municipios, en otras Administraciones, en la Comunidad de Madrid por ejemplo? Pásese usted a ver si nosotros damos la lata qué hacen sus compañeros en la Asamblea de la Comunidad de Madrid, por ejemplo, porque la última vez que estuve en el Pleno de la Asamblea de la Comunidad de Madrid estaban algunos de sus compañeros con los que estaban manifestándose con pancartas, que los tuvieron que desalojar ¿eso es dar la lata? Pero bueno, Sr. García Contador, me cuesta por el talante de alguno de los miembros del Equipo de Gobierno pensar que sus palabras nacen de todos. Usted habla en este caso por el Equipo de Gobierno.

 Vuelve a confundir lo que están haciendo durante este mandato todo el Equipo de Gobierno. Habla usted de acciones de Gobierno ¿cómo acciones de Gobierno? ¿Es que todas las acciones que hace el Gobierno no las pagan todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes? Son acciones del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, las vote o no el Partido Popular. Le traiciona una vez más el subconsciente ¡Acciones del Gobierno! ¿Es que no lo pagamos también los que han votado al Partido Popular, más de un 40% no contribuye a las arcas y no se tiene en cuenta absolutamente nada aunque las realicen ustedes? Por favor, Sr. García Contador, con lo purista que es usted para unas cosas… Por favor, le pido respeto a la oposición y que pueda hacer oposición. 

Nos ha llamado de todo, ha hablado de una posible conspiración pero que después no es conspiración y demás. Esto es igual que el informe, lo desestima pero después lo estima. Dígame usted qué conspiración puede demostrar ha tenido este Grupo Popular en lo que va de mandato y con quién ¡Demuéstrenlo! El estar en contra de ustedes en cualquier punto y ya hay una conspiración ¿Es que no es posible que estemos en contra de cómo se está tramitando toda la contratación? Mire, nos dice que no presentamos alternativas. En el último Pleno le presentamos una moción para hacer en la antigua Casa de la Juventud un Centro Cívico que se dedique a asuntos taurinos ¿eso no es hacer una propuesta en positivo? Eso no es, con eso damos la lata, le damos la lata a usted. Hombre, somos el grupo de la oposición ¿Le damos palmaditas en la espalda? ¿Le nombramos todos los meses Concejal del mes? ¿Eso es lo que quiere? 

Habla usted de los beneficios para San Sebastián de los Reyes que aparecían en el pliego de este monoposte. No lo entiendo. Para proponer ahora una licitación pública ¿por qué no la propuso en octubre como le proponíamos nosotros? No me ha contestado. También me dice usted que está absolutamente seguro que el sistema SOSnet System sólo lo puede dar esa empresa. Todavía no me ha dicho en qué consiste el sistema SOSnet System, no me lo ha dicho. Pero porque le preguntemos esto en un Pleno, porque dudemos de cómo se ha tramitado un expediente usted empieza a hablar de conspiraciones, de lo que han dicho unos empresarios, de que si caben en un taxi o no ¡hombre! Tenga un poco de respeto a los representantes de lo que sea en este municipio ¿No puede una empresa o quien sea, cualquier representante de una asociación, presentar alegaciones, no le puede decir a usted que lo ha hecho mal? Y hay una conspiración. No sé si dentro de su partido ha hablar de estos temas o dentro de su partido hay posible conspiraciones pero, desde luego, con este Grupo Popular no tenga la menor duda que ninguna conspiración con nadie. 

Habla de la Entidad de Conservación y de que hay un representante ¡Vaya labor que están ejerciendo ustedes en las entidades de conservación si no se enteran ni siquiera de que la entidad de conservación presenta un recurso al Ayuntamiento cuando hay un representante! Es su problema. El representante del Ayuntamiento en la Entidad de Conservación sabrá lo que tiene que hacer y cómo lo tiene que hacer. 

Una vez más la radicalidad viene de su parte pero no vamos a entrar al trapo por mucho que nos llame y nos diga y nos deje decir, no vamos a entrar al trapo, Sr. García Contador.


A ver si es posible realizar un concurso que sea público, transparente y, sobre todo porque le vendrá muy bien al Sr. González, que tengamos un beneficio lo suficientemente alto como para que salgamos beneficiados todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Ese beneficio que decía usted que teníamos y que aparece en el pliego de condiciones, la empresa adjudicataria se obliga a ceder 600.000 segundos al Ayuntamiento para que aparezcan imágenes en esas pantallas del propio Ayuntamiento; pues bien, como el Grupo Popular no sabe lo que valen esos 600.000 segundos, como el Grupo Popular no hay informe del Servicio de Hacienda que nos pueda estimar el importe en el mercado de estos anuncios, lo que le queremos proponer Sr. García Contador – vuelvo a decir que al Sr. González a lo mejor le hace usted un favor - que en el Pliego sustituya o se pueda sustituir esto por el valor, es decir, los 600.000 segundos o el valor a precio de mercado de los 600.000 segundos. Es decir, que la empresa dentro del canon pague el valor de mercado de los 600.000 segundos a instancias del Ayuntamiento y que pueda el Ayuntamiento elegir si son 100.000, 200.000, 300.000 ó 1 segundo. Porque ya me dirá usted, entre otras cosas lo que venía en el pliego, cuánta gente podría ver en el aparcamiento de Megapark un encierro en directo a las ocho de la mañana el día 27 de agosto. Ante eso nosotros creemos que es preferible que se sustituya por un valor económico que está bastante necesitado este Ayuntamiento. Si lo van ustedes a aprobar por lo menos y para bien de las arcas de este Ayuntamiento hagan esa concesión al Partido Popular. Y, por favor, Sr. García Contador, déjese usted de conspiraciones y, por favor, sea usted bastante más transparente de lo que ha sido en este expediente. 
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Primero, tras las referencias a la persona o al partido, ni es el momento ni tengo ningún interés en explicarle lo que es pero en otro momento podremos debatirlo. 

Con respecto al encierro sí, más que nada porque las cosas son como son y no como quiere el PP que, o no se acuerda o no lo ha querido ver, que el encierro y todos los actos que en esas pantallas se difundan y todos los servicios que van a difundirse, le recuerdo también la prestación a los pequeños comerciantes rebajando considerablemente el coste de anuncios puestos en publicidad, los encierros se iban a poner durante la semana de encierros todos los días, varias veces al día y en todas las cadenas que esa empresa haga de toda España, en Portugal y en Francia. No obstante, tampoco estoy dispuesto a darle una lección magistral sobre la sociedad de mercado; creía que el Partido Popular esas cosas las tenía claras porque si lo que hacemos es limitar mediante un canon, una tasa, como quiera llamarle, cuantificar la cantidad de segundos en un, precisamente, concurso, para qué diablos hacemos el concurso. Hemos hecho el concurso como consecuencia de que puesto que hay empresarios dispuestos a negociar, negocien para beneficiar al Ayuntamiento. De eso se trata. Si desde el principio les decimos negocien pero con un precio, me parece que no tiene usted ni idea de cómo se mueve la sociedad de libre mercado que es en la que vivimos.

En fin, con respecto al resto de la intervención, tengo más que responderle pero creo que el tema ha sido más que debatido, considero que hemos tenido estoicamente una atención a temas que no habría por qué haber traído a colación, usted los ha traído, está en su derecho. Por mi parte no hay más debate porque creo que el tema está suficientemente aclarado. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. García Contador, en mi primera intervención ha quedado clara la posición del Partido Popular, ha sido usted el que ha traído lo que es el PP, lo que son nuestros mayores, que así nos va, etc. Una vez más, es usted el que entra a estos trapos y no el Grupo Popular pero le voy a decir que no vamos a entrar al trapo. 

Ha hablado de toda la cadena de monopostes, le recuerdo que este sería el primero que se haría en toda España. No tengo más que decirle. Creo que cualquiera que haya seguido este debate y el de octubre tiene muy clara la posición de cada uno. 
Sr. Alcalde-Presidente: Para fijar la votación diría que a pesar de que los servicios técnicos desestiman las alegaciones que se han presentado, este Gobierno propone además de desestimar las alegaciones se plantean la apertura de un procedimiento de público para la adjudicación de ese posible servicio. Entonces se va a votar un concurso para la adjudicación de un servicio. 
Sr. Fernández Mateo (PP): En todo caso, nosotros estamos de acuerdo con que se haga un concurso público pero no con el pliego. 

Sr. Alcalde-Presidente: Evidentemente. 

- Finaliza el turno de intervenciones -

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 20 de octubre de 2005, acordó aprobar las bases de la concesión de la ocupación de dominio público mediante la instalación de pantallas Leds en el aparcamiento de la zona comercial Megapark, adjudicándose la concesión a ANIMO TV, S.L., en función del resultado de la fase de información pública del expediente, preceptuada por el art. 87.4 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de bienes de las Entidades Locales (en adelante RB). 


 Durante el periodo de información pública comprendido entre el 9 de diciembre de 2005 y el 17 de enero de 2006 se han formulado alegaciones mediante escritos que tienen entrada en el registro del Ayuntamiento y suscriben los representantes de entidades que a continuación se citan:

· nº 35885, de 28 de diciembre de 2005, Visionlab, S.A.

· nº 1396, de 18 de enero de 2006, Megapark Madrid, S.A.

· nº 1397, de 18 de enero de 2006, Entidad Urbanística de Conservación del Área Comercial de la Unidad Zona 19 OP-3 Moscatelares, y

· nº 1398, de 18 de enero de 2006, Ikea Ibérica, S.A.


En los últimos tres escritos consta diligencia de presentación en Correos y Telégrafos con anterioridad al vencimiento del periodo de reclamaciones.


Las alegaciones contenidas en los citados escritos que se dan por reproducidas, se sintetizan en los siguientes apartados:

· Inadecuación del procedimiento seguido para otorgar la concesión.

· La instalación de pantallas constituiría un enriquecimiento injusto.

· Incumplimiento de la normativa aplicable en la fijación del canon concesional.

· Vulneración de los principios de confianza legítima y buena fe a los que debe sujetarse la actuación administrativa.

· Contravención de las previsiones del Plan General de Ordenación Urbana.


Con fecha 12 de enero de 2005, se ha solicitado informe de los Jefes de la Sección de Comunicación y del Servicio de Obras, que han sido emitidos el día 26 de enero de 2005, y cuyo contenido se da por reproducido.

LEGISLACIÓN APLICABLE


Arts. 74 y ss RB y demás legislación concordante y complementaria.

MOTIVACIÓN:

A) Inadecuación del procedimiento.


Cuando la concurrencia no es posible porque sólo existe un empresario capacitado para ocupar el dominio del modo que el Ayuntamiento quiere, es obvio que no se incumple el procedimiento de adjudicación directa, hoy procedimiento negociado sin publicidad, sin que por la misma razón sea posible invitar a tres empresas.


No es voluntad del Ayuntamiento adjudicar directamente la concesión a Animo TV, S.L. cuando esta decisión se adopta a la vista del informe emitido el 14 de octubre de 2005 por la Jefatura de Prensa, quien, después de investigar si puede existir pluralidad de ofertas en nuestro país similares a las ofrecidas por esta entidad concluye que es la única que puede satisfacer la pretensión municipal. Siendo de precisar que las notables y brillantes exposiciones de los reclamantes, tanto por su contenido como por su extensión, no se acompañen del nombre de ninguna entidad capacitada para realizar prestación análoga a la pretendida por este Ayuntamiento, y, desde luego, no es cierto, aunque se escriba con negrita, y luego se subraye, que en el expediente no conste acreditado que la tecnología a utilizar es exclusiva de una sola empresa.


En cuanto a las fases del procedimiento no se ha omitido ninguna de las preceptuadas por la ley, y si bien es cierto que la audiencia pública debería haber precedido a la adjudicación no lo es menos que esta quedó condicionada a la inexistencia de reclamaciones. La Ley no impide que en una sola actuación (acuerdo plenario de 20 de octubre de 2005) se admita a trámite la petición teniendo presente el interés público (art. 82 RB, se apruebe el proyecto redactado por Animo TV (art. 84 RB) y las bases de la concesión, y se someta el expediente a información pública condicionando la adjudicación al resultado de este trámite (punto nº 4 del acuerdo).


Abundando en lo dicho, es evidente que se ha cumplido el principio básico de publicidad gracias al cual precisamente se han presentado las alegaciones que nos ocupan.

B) La instalación de las pantallas conlleva un enriquecimiento injusto.


No se comparte la tesis de los reclamantes sobre el modo de entender la doctrina del enriquecimiento injusto, o sin causa, establecida por nuestros tribunales porque ello requiere la obtención de unas ganancias, ventajas patrimoniales o beneficios sin un derecho que los apoye o advere, es decir, que no exista causa en el desplazamiento patrimonial o de utilidades en la otra parte afectada. Otra cuestión distinta es la  de valorar la entidad de las contraprestaciones y el mayor o menor margen de beneficios que pueda proporcionar un negocio en una sociedad regida por una economía de mercado libre.

C) Incumplimiento de la normativa aplicable en la fijación del canon.


El cálculo del valor de la contraprestación de la concesión (en metálico y en especie) indudablemente, es complejo, pero no ha de establecerse en función  de la actividad a desarrollar sino en referencia al valor del dominio público ocupado. En este apartado los reclamantes incurren en contradicciones extrañas, pues después de una detallada exposición sobre los parámetros a tener en cuenta por el Ayuntamiento para fijar el valor del canon existen quejas de que el cobro de éste constituye un enriquecimiento o ventaja patrimonial para el Ayuntamiento (alegación hecha en relación con el enriquecimiento injusto) y de que no se tienen en cuenta los ingresos que generará la actividad publicitaria, mientras que por otro lado parece darse por buena la valoración municipal de 2.160 €/año por cada infraestructura (más la valoración en especie).


No viene al caso, pues, aludir la doctrina del enriquecimiento injusto cuando existen prestaciones mutuas y acuerdo de voluntades y el canon no se fija en relación con los previsibles ingresos que produzca la explotación.


De cualquier modo, se impugna la valoración municipal de modo relativo, esto es, mientras que el Ayuntamiento especifica de modo claro y preciso cómo ha valorado el dominio y calculado el canon, los reclamantes se limitan a decir que la valoración contraviene la ley, sin determinar cuál debería ser el valor del canon, el que, por otra parte, como se dijo, les parece elevado.

D) Valoración de los principios de buena fe y confianza legítima.


La existencia de unas expectativas de quienes invirtieron en la promoción y construcción del Parque Comercial Megapark es impensable que puedan verse afectadas negativamente por una publicidad comercial de la que también pueden beneficiarse los propios empresarios del Parque, utilizando los servicios de la empresa publicitaria y, desde luego, es incorrecto afirmar que unos espacios cuya calificación demanial es de todos conocida tengan como única finalidad dar servicio a los establecimientos del Parque, dado que los caminos, plazas, calles, paseos etc. son bienes de uso público (art. 3 RB) y sobre la conservación, la base sexta de la concesión obliga al adjudicatario a mantener en buen estado la porción de dominio público utilizado (12 m2) y las obras que construyere.


Además de ello, las entidades alegantes deben tener presente que la zona objeto de concesión es de dominio público, titularidad del Ayuntamiento, por lo que no pueden pretender privatizar lo que es de todos so pretexto de una posible lesión de sus expectativas económicas aunque, por imperativo del planeamiento, vengan obligadas a conservarla y mantenerla a través de una Entidad Urbanística de Conservación.

E) Contravención de las previsiones del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU).


Se afirma por los reclamantes que la reducción del número actual de plazas de aparcamiento al aire libre podrá impedir alcanzar el número mínimo exigido por el PGOU, lo cual no consta acreditado, volviéndose a insistir que es un espacio de uso exclusivo de las empresas que desarrollan la actividad en el Centro, lo cual ya ha quedado desvirtuado en el apartado anterior.


En síntesis, no parecen acertadas unas alegaciones basándose en meras suposiciones, que sólo tienen como finalidad defender los intereses económicos de los empresarios cuyas expectativas económicas puedan verse afectadas, llamando la atención que quienes conocen a la perfección el régimen de utilización de los bienes de uso público, como ha quedado de manifiesto a lo largo de las alegaciones no tengan inconveniente en afirmar que el aparcamiento público del parque comercial está destinado a servir única y exclusivamente a las empresas que desarrollan su actividad en el mismo, a lo que sólo faltaría añadir que, por ello, no resultaría necesario seguir el procedimiento que regula la concesión administrativa del uso privativo de estos bienes en el que tanto insisten.


Mención expresa merece un documento que obra en el expediente, aportado el 14 de octubre de 2005 en su informe por el Jefe de Prensa de este Ayuntamiento después de investigar otras posibles ofertas, y que está suscrito por el apoderado español de Mitsubishi Electric Europe Bv, donde puede leerse lo siguiente: “Esta concesión (puesta en marcha y explotación del circuito Sosnet) supone en el tiempo (plazo no inferior a 7 años) y en los territorios citados (España y Portugal), que la única compañía que podrá implantar la solución Sosnet System con nuestras pantallas de tecnología de LEDS será Ánimo TV, S.L.” Este documento tan preciso no debieron leerlo ni consultarlo los alegantes, en particular uno de ellos cuando afirma y subraya, con base en una más que discutible sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria -la cual, por cierto, no crea jurisprudencia- que “La sociedad adjudicataria no es en modo alguno titular exclusiva de la tecnología necesaria para realizar la explotación adjudicada o cuando menos, la Administración demandada no ha acreditado este dato ni en el expediente administrativo ni en el presente proceso a quien corresponde la carga de la prueba”.


Este argumento, y el hecho de que ningún Plan General de Ordenación urbana regula el uso y aprovechamiento de los bienes de uso público por ser objeto especifico de los arts. 74 y ss del Reglamento de Bienes, y que requiere el examen y la admisión a trámite de una petición concreta de ocupación privativa, bastarían por sí solos para desestimar en su totalidad y contenido las alegaciones formuladas. Ahora bien, aceptando como premisa que cualquier proyecto ha de ser redactado en condiciones tales que su ejecución no requiera la asistencia del redactor y que la instalación de un elemento patentado es imposible de ser autorizada por quien no detenta la exclusividad, y teniendo en cuenta que, en la ocupación privativa de un bien de uso público, la licitación ha de versar básicamente en la mejora del canon que ha de percibir el Ayuntamiento, cuando la ocupación no conlleva la prestación de servicios públicos tarifables, forzoso es convenir que ningún interés puede lesionarse si todos los empresarios sin distinción tienen la opción de concurrir y mejorar la oferta básica, sin dejar de reconocer al promotor que redactó el proyecto el derecho de tantear e igual la mejor oferta si la desviación es inferior al diez por cien (art. 88 R.B.). 


Por ello y pese a poderse desestimar fundadamente -como ha quedado dicho- las alegaciones presentadas, el Ayuntamiento desea eliminar cualquier sospecha, recelo o duda en la buena fe que su actuar en este asunto haya podido suscitar. 


En base a lo expuesto, conocido el informe emitido por la Jefatura de Contratación y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 13 de Enero del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, II e IU), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda anular la adjudicación a favor de Ánimo TV, S.L. al haberse producido reclamaciones en el expediente durante el periodo de información pública, convocando concurso público para adjudicar la concesión sobre la base de las condiciones aprobadas por este mismo Pleno el 20 de octubre de 2005.

Nº 5.- TESORERÍA. PRÉSTAMO A LARGO PLAZO PARA FINANCIACIÓN DE INVERSIONES PREVISTAS EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2006.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): En primero lugar, el Sr. González quisiera aclarar y si no que me corrijan los Habilitados Nacionales, que lo que traemos a aprobación no es un préstamo, lo que traemos es la aprobación porque así lo exige la Ley de Estabilidad Presupuestaria aprobada con el anterior Gobierno nacional, es un Plan Económico-Financiero. La aprobación del préstamo no sería necesario traerlo aquí porque tiene las competencias tanto el Sr. Alcalde como en su defecto el Concejal de Hacienda. 

Debido a las alusiones que se han hecho antes, se han mezclado unas pantallas de promoción del municipio con lo que es la realidad económica del mismo. Me veo obligado a aclarar una serie de cosas a los vecinos de San Sebastián de los Reyes. En primer lugar, decir que la deuda viva de este municipio es de 8,96% del 110% que marca la Ley de Haciendas Locales. Que lo que traemos aquí es la aprobación de un Plan Económico-Financiero previo, Ley que tanto la Administración Central como las Administraciones Autonómicas no lo aplican y que está ya en manos del Gobierno Central que la va a revocar puesto que tenía muchas lagunas. En concreto a este municipio, que es de los menos endeudados financieramente, tal como estaba la ley nos exige este paso previo, paso que nos podíamos haber evitado puesto que la mayoría de los municipios de más de 50.000 habitantes del Estado Español están en una deuda financiera superior a la que tiene San Sebastián de los Reyes. Como he dicho antes, en estos momentos la deuda viva de este municipio, lo digo para no entrar en un debate estéril ni entrar en especulaciones, es del 8,96% antes de solicitar el préstamo que vamos a solicitar, crédito que vamos a solicitar porque así nos lo exige la ley puesto que, como dije en la aprobación de los Presupuestos del año 2006, no es posible financiarla con enajenación tanto de suelo como de aprovechamiento. Posteriormente el dinero de este crédito que se va a pedir, se va a utilizar para, entre otras cosas, dotaciones de la Biblioteca Central, la Escuela de Música, el nuevo Centro de Formación, pisos tutelados, Centro de Personas Mayores porque así nos lo requiere la ley. 

Una vez solicitado el crédito financiero que no requeriría la aprobación de este Pleno puesto que es competencia del Alcalde-Presidente o, en su defecto, del Concejal de Hacienda, estaríamos en un 13,24% del máximo de endeudamiento que les permite a las Corporaciones o Entidades Locales. 

Por tanto, lo que traemos a aprobar es el Plan Económico-Financiero que está expuesto en el expediente.

Sr. Fernández Mateo (PP): Ustedes presentan este Plan aquí porque es obligatorio, porque de acuerdo con los ratios del último Presupuesto liquidado este se define con inestabilidad financiera. 

Dice usted que no está aprobado el Reglamento. Ustedes presenten una moción en este Ayuntamiento instando al Ministerio de Hacienda a que apruebe el Reglamento, nosotros votaremos a favor de la aprobación del Reglamento de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y que lo regule como mejor estime, pero díganselo ustedes que son, en teoría, de su mismo partido porque la competencia que nosotros sepamos la tiene el Partido Socialista, el Gobierno Central. 

Nos habla usted de una serie de dotaciones que se pueden realizar o a las que van a ir destinado este crédito. A nosotros nos hubiese gustado mucho más que estas dotaciones las hubieran cubierto con el Plan PRISMA de la Comunidad de Madrid, pero ustedes decidieron construir con el Plan PRISMA un Almacén Central. Nosotros, si estuviésemos gobernando, sí lo hubiésemos utilizado. 

Este préstamo, no sé si lo ha mencionado, si lo ha hecho no le he oído, asciende a 2.842.000 € y, que yo sepa no es un crédito, es un préstamo a 10 años. Va a suponer unas cargas financieras de más de 55 millones de pesetas al año a todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Nosotros, Sr. González, nos hubiese gustado que hubiesen gestionado mejor para no tener la necesidad de pedir este préstamo; que con las ventas de suelo y aprovechamiento que han hecho en los últimos años había ingresos afectados suficientes para hacer muchas inversiones y, desde luego, con el déficit de remanente negativo de tesorería que hay nos parece que podía haber esperado usted un poco más, porque lo único que dice este Plan Económico-Financiero es que hay un compromiso por parte de esta Corporación de que en los próximos dos años el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes no va a pedir ningún otro préstamo. Ese es el Plan que ustedes traen a aprobar a este Pleno.


Nosotros vamos a votar en contra igual que en la Comisión Informativa Económico-Financiera. Nos hubiese gustado que hubiesen gestionado ustedes mejor y no tener necesidad de pedir esta financiación. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Para aclarar. Las cuentas y el estado anual de este Ayuntamiento se las voy a dar al Grupo Popular a primeros de marzo cuando se cierre el ejercicio de 2005, ahí se va a ver si la gestión en estos años ha sido mala, buena o regular. 

En segundo lugar y usted debería saber cómo opera el mercado, esto es un requisito que está ahí, que es obsoleto pero que en vez de saltárnoslo este Gobierno ha decido cumplir los trámites. Si, como usted dice, este Ayuntamiento estuviera mal financieramente el que nos iba a decir sí o no es el mercado, es decir, las entidades financieras. Hoy por hoy le puedo decir que están la inmensa mayoría de los entes financieros instalados en el municipio locos por darnos el préstamo. 


No me haga usted señas de dúplex porque yo también juego al mus, no mire para atrás, se lo digo a usted, Sr. Fernández. Lo digo en tono jocoso porque me ha hecho un gesto con lo ojos y ya me ha despistado. Yo también juego al mus y me ha hecho la seña de dúplex.

Ciñéndonos a lo que estábamos, Sr. Fernández Mateo, usted sabe igual que yo que es el mercado financiero el que decide cuando uno solicita un préstamo si se lo da o no al igual que a las economías domésticas, en función del endeudamiento que tenga. Hoy por hoy puedo decir que no tenemos ningún tipo de problemas y se lo he recordado antes anticipándome puesto que – se lo he leído – a fecha de hoy la deuda viva que tiene este municipio es el 8,96% y lo que le permite la ley es el 110%. Lo dije hace meses, lo vuelvo a repetir ahora y eso dentro de los déficit o los logros este Ayuntamiento. Es un municipio de los de más de 50.000 habitantes que tiene menos deuda financiera pero la Ley de Estabilidad Presupuestaria exige este paso previo. 

Para no aburrir a los vecinos, la primera quincena de marzo le daré el estado de cuenta anual con la liquidación del Presupuesto del ejercicio de 2005. Presupuesto, que ya se lo adelanto porque los datos están sacados y nos permiten adelantar que es equilibrado, que estamos siendo capaces de financiar los gastos corrientes con ingresos corrientes, es más, y a la vez financiar parte de las inversiones. 

Y para matizar lo de que hemos vendido, que hemos enajenado, pues decir que este municipio sigue teniendo un patrimonio y va a tener un patrimonio bastante importante que no se está dilapidando. Patrimonio que, como digo, cuando se dé en el mes de marzo el estado de ejecución se va a ver. 


Usted habla del Plan PRISMA. Yo no sé para qué lo mezcla usted aquí. Hay determinadas infraestructuras que este Gobierno ha decidido que las ejecuta con fondos propios. Y ya que usted lo ha sacado le tengo que decir que el Centro de Formación lo va a ejecutar este Gobierno con fondos propios, no va a necesitar el Plan PRISMA. 


No me haga usted las señas, ahora me las ha hecho de medias. 


Le estoy diciendo cosas que usted sabe. El Centro Municipal de Formación Profesional se va a ejecutar con fondos propios; la Biblioteca Central que viene del Plan anterior, con Plan PRISMA; la Escuela Municipal de Música va a ser con fondos propios. En este Plan PRISMA, ya hubo en su día un debate, el Ayuntamiento tomó la decisión de que el proyecto principal sea un Almacén General, que me parece lógico que usted como oposición puede decir que cómo se mete un Almacén General en un Plan PRISMA. Esa es su posición, la del Gobierno es otra ¿por qué? Porque el Gobierno entiende que tiene mecanismos y medios, y eso demuestra que no está en un estado financiero cáustico para determinadas infraestructuras acometerlas con recursos propios. 

Por tanto, lo que se trae a aprobar es el Plan Económico que nos exige la Ley de Estabilidad Presupuestaria para posteriormente solicitar un préstamo financiero que va a financiar lo que está previsto en el Presupuesto General de 2006, dotaciones fundamentalmente de los nuevos centros. 
Sr. Fernández Mateo (PP): No sé por qué se cabrea usted tanto, Sr. González, si está todo tan bien. No le podemos hacer gestos, no le podemos hacer señas, no podemos coger bolígrafos. Si está todo tan bien y la economía también y lo hace usted todo tan tan bien ¿por qué se cabrea usted? Usted se ha estado echando faroles todo el rato de lo bien que va todo, de lo bien que va a salir…


Ha estado usted hablando de señas de mus. La banca en San Sebastián de los Reyes sí que le ha echado a usted un órdago ¡cómo no va a haber bancos! ¿Sabe usted cuantos bancos hay en la calle Real? Se están cerrando continuamente comercios y abriendo entidades financieras. Cómo no va a haber una entidad financiera que pueda hacer una oferta al Ayuntamiento si estamos llenando el municipio, la calle Real de bancos, cerrando comercios y abriendo cada vez más entidades financieras. Estaría bueno. Se llenan las calles del municipio por los clientes de las entidades financieras y por las tardes están vacías. Pero, bueno. Hay treinta bancos en la calle Real, Sr. González, a ver cuántos comercios encuentra usted y a ver cuántos han cerrado. Pero cómo uno de estos bancos que se han instalado aquí no nos va a dar un préstamo, Sr. González. Cualquier banco está como loco por dar un préstamo a una Administración y a cualquier Ayuntamiento. 

Nos ha estado hablando de un montón de cosas. Como le decía al Sr. García Contador, cómo no vamos a tener derecho a decir aquí qué queremos proponer nosotros para el PRISMA y qué no. Ustedes traen aquí una aprobación de un Plan Económico-Financiero para aprobar un préstamo para dotar inversiones en San Sebastián de los Reyes y decimos que esas inversiones nosotros no las dotaríamos con este préstamo ¿no podemos decir eso tampoco, que lo dotaríamos con el Plan PRISMA? Yo no sé que entienden ustedes que tiene que hacer la oposición; nos callamos, no decimos nada, todo está muy bien, todo es excelente y todos tan contentos. Pues no, Sr. González, y sepa usted y se lo recuerdo porque hace usted mucha mención a lo que es un mandato y lo que es otro, ustedes llevan gobernando en compañía o solos este municipio desde el año 79; el remanente neto de tesorería usted estando de Concejal, quizá en otra delegación anteriormente, también contribuyó a él. Parece que usted ha llegado hace tres años como yo. ¡No! Usted es responsable entre otros muchos del déficit que hay y, como lo define el Tesorero y por eso se trae este Plan aquí, la inestabilidad financiera. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Quería matizar. El remanente negativo de tesorería que usted dice, ya lo dijimos el año pasado, se redujo un 70%. Lógicamente yo en ningún momento he negado la corresponsabilidad pero lo mismo que usted se retrotrae a la época pasada vamos a ponernos en la actualidad, y en la actualidad ese remanente del que usted tanto habla ya no es el que existía. Entonces, este Gobierno es corresponsable de lo anterior tanto de lo malo como de lo bueno y las finanzas hoy día, para bien o para mal, siento que a usted como oposición no le venga muy bien, no son las mismas. Serán los vecinos los que decidan si la gestión ha sido buena o mala.

Por último, los bancos y cualquier entidad financiera cuando abre una oficina, es porque hay volumen de negocio, y para que haya volumen de negocio quiere decirse que hay actividad económica. Se lo estoy diciendo porque eso es elemental, ya sé que usted es economista, yo soy sociólogo, pero hay cosas de las ramas que se juntan y eso usted lo sabe como economista. Le puedo adelantar que se van a abrir ahora otras cuatro entidades financieras que no estaban aquí. Eso quiere decir, para bien o para mal, que la economía está activa y se traduce en el conjunto de la población. 

Al margen de eso, si usted me dice una entidad financiera que dé un préstamo a un insolvente dígamelo ya para a continuación explicarlo y darlo a insolventes para ver si se lo dan.


Yo lo que he dicho aquí es que, hoy por hoy, no tenemos ningún problema, al contrario tenemos ofertas por todos los lados y el año pasado se lo demostré con la Escuela Infantil que se abrió, casi al cero por ciento de interés, y yo me echaba las manos a la cabeza, digo “joder qué bien estamos”. Eso es lo que yo he querido decir. No me quiero ni vanagloriar. Este Gobierno está a las duras y a las maduras, es corresponsable porque arrastra el mandato anterior aunque con diferentes personas, pero por lo menos permítanos que cuando las cosas marchan mejor que anteriormente, que se están corrigiendo todo este tipo de cosas, tampoco le digo que nos felicite porque como oposición no lo va a hacer, pero por lo menos no nos critique. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Alcalde, quiero contestar al Sr. González porque me ha hecho una pregunta y por alusiones.


Le voy a decir, y no me gusta dar nombres en este Pleno, las características de una entidad financiera que da préstamos o créditos a insolventes; es alguna Caja que no es de la Comunidad de Madrid y que quizá tenga mucho que ver con algunos Estatutos que se intentan aprobar ahora. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): En privado me da el dato para ir allí. 

- Finaliza el turno de intervenciones - 

Sentado que, pese a lo que indica el epígrafe, no se trata del concierto de ese préstamo sino de someter al Pleno el denominado Plan Económico-Financiero, conforme determina la Ley de Estabilidad Presupuestaria y conocido el informe conjunto de Intervención y Tesorería así como el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar el Plan Económico-Financiero de corrección del desequilibrio del vigente Presupuesto General para 2006 entre ingresos no financieros y gastos de la misma naturaleza, a los efectos de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, asumiendo en su virtud este Ayuntamiento el compromiso de reducción de deuda en el medio plazo de dos años (ejercicios 2007 y 2008) y al menos hasta tanto el volumen de amortizaciones de endeudamiento a largo plazo no iguale el importe de 1.649.119 euros (necesidad de financiación detectada en Presupuesto General 2006). Tal compromiso comporta la obligación de no acometer nuevo endeudamiento hasta tanto se produzca la recuperación de la situación de inestabilidad.

Asimismo, si hubiere necesidad de acometer nuevos endeudamientos en el periodo y condiciones indicadas en el apartado anterior, el Ayuntamiento Pleno se compromete a que este nuevo endeudamiento fuera meramente puente o instrumental para la financiación de inversiones de interés general y susceptibles de ser financiadas presupuestariamente con recursos cuyo origen radique en procesos urbanísticos y hasta la obtención de tales recursos vinculados al desarrollo urbanístico que, una vez obtenidos, se emplearán en la cancelación de tales nuevos endeudamientos.


SEGUNDO.- Remitir dicho Plan al Ministerio de Hacienda a los efectos previstos en el artículo 19 de la citada Ley 18/2001.
Nº 6.- INTERVENCIÓN. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS. 


Dada cuenta de las facturas y certificaciones que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 13 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas y certificaciones, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2002

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	TEODORO DEL BARRIO, S.A.
	REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO DE OBRAS “CONSERVACIÓN DE LA RED VIARIA”, PERÍODO OCT/96 Y AG/2000.
	75.361,34
	28/02


	EJERCICIO 2004

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	TEBASA
	CERTIFICACIÓN I DEL MES DE AGOSTO “CONSERVACIÓN DE RED VIARIA”.
	70.013,26
	1/Agosto/04

	TEODORO DEL BARRIO, S.A.
	CERTIFICACIÓN I DEL MES DE NOVIEMBRE “CONSERVACIÓN DE RED VIARIA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES”.
	62.148,07
	1/Noviembre/04

	TEODORO DEL BARRIO, S.A.
	CERTIFICACIÓN I DEL MES DE DICIEMBRE “CONSERVACIÓN DE RED VIARIA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES”.
	33.223,24
	1/Diciembre/04


	EJERCICIO 2005

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº
FACTURA

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	REPOSICIÓN DE ALUMBRADO Y ARREGLO DE AVERIAS EN LA ZONA MOSCATELARES
	19.339,06
	F4-0-03306

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	REPOSICIÓN SEMAFÓRICA POR DERRIBO EN EL CRUCE C/ REAL –C/DR. FLEMING
	339,42
	F3-0-09717

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	SUSTITUCIÓN GLOBOS URB. ROSA LUXEMBURGO
	7.592,91
	F4-0-03305

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	REPOSICIÓN DE LÁMPARAS, MES FEBRERO 2005, ORDEN TRABAJO Nº 501
	5.119,01
	F4-0-03315

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	INSTALACIÓN DE SEÑALES ACÚSTICAS
	7.490,09
	F3-0-08870

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	SUSTITUCIÓN DE GLOBOS EN VARIAS CALLES O.T. 0505 Y R.V. 7443
	9.842,66
	F4-0-03346

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	REPOSICIÓN DE LAMPARAS -MES MARZO/05 OT. 504 RV 7440
	2.666,77
	F4-0-03344

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	REPARACIÓN POR VANDALISMO, O.T. Nº 506 Y R.V. 7477
	887,13
	F4-0-03388

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	SUSTITUCIÓN GLOBOS EN VARIAS CALLES, ORDEN 508 Y R.V. 7.494
	8.436,56
	F4-0-03411

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	TRABAJOS VARIOS ALUMBRADO PÚBLICO
	1.429,38
	F4-0-03446

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	REPARACION EN VARIAS CALLES POR VANDALISMO, ORDEN DE TRABAJO 0508
	1.229,63
	F4-0-0-03476

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS EN VARIAS CALLES, ORDEN DE TRABAJO Nº 507
	8.004,65
	F4-0-03503

	TEODORO DEL BARRIO S.A.
	CERTIFICACION II MES DE JUNIO/05 OBRAS "CONSERVACIÓN DE LA RED VIARIA DE S.S. REYES"
	203.186,59
	II Junio/05

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS EN VARIAS CALLES, ORDEN TRABAJO 510
	6.541,94
	F4-0-03542

	TEODORO DEL BARRIO S.A.
	CERTIFICACIÓN II DEL MES JULIO/05 "" CONSERVACIÓN DE LA RED VIARIA DE S.S.REYES""
	121.204,79
	II Julio/05

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	DESMONTAJE Y MONTAJE SEMFÓRICO, EN C/ REAL-C/MAYOR, POR PASO DE ENCIERROS, SEGÚN HOJAS DE TRABAJO Nº 43308 DEL 22-08-05
	354,84
	F3-0-09719

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	TRABAJOS REALIZADOS DE ALUMBRADO PÚBLICO EN VARIAS ÓRDENES DE TRABAJO Nº 511SEGÚN R.V. 7.678 ADJUNTA
	1.728,46
	F4-0-03613

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	REPARACIÓN EN VARIAS CALLES POR VANDALISMO, ORDEN DE TRABAJO 512, Y R.V. 7.693
	2.951,09
	F4-0-03627

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	DESMONTAJE Y MONTAJE DE COLUMNAS EN EL RECINTO FERIAL I, ORDEN DE TRABAJO 513 Y R.V. 7.692
	638,00
	F4-0-03628

	TEODORO DEL BARRIO S.A.
	CERTIFICACIÓN II  AGOSTO´05 ""CONSERVACIÓN DE LA RED VIARIA""
	52.400,34
	IIAGOSTO/05

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	REPOSICIÓN SEMAFÓRICA POR DERRIBO EN CRUCE: C/REAL - C/ MARIA SANTOS COLMENAR (28/11/05)
	262,46
	F3-0-10182

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	REPOSICIÓN SEMAFÓRICA POR DERRIBO EN CRUCE: AV. NAVARRONDÁN - AV. REYES CATÓLICOS (28/11/05)
	220,05
	F3-0-10183

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	REPOSICIÓN SEMAFÓRICA POR ROTURA EN CRUCE: C/ REAL - C/ SILVIO ABAD (10/12/05)
	164,73
	F3-0310184

	TEODORO DEL BARRIO S.A.
	CERTIFICACIÓN II SEP´05 ""CONSERVACIÓN RED VIARIA""
	165.461,61
	II SEPTIEMB/05

	COMUNIDAD PROPIETARIOS BARCELONA, 31
	CUOTA COMUNIDAD Y DERRAMA PISCINA MES DE ABRIL/2005 PISO 1º B MAXIMILIANO PUERRO DEL TELL,31
	126,20
	25/847

	COMUNIDAD PROPIETARIOS BARCELONA, 31
	CUOTA COMUNIDAD MES DE MAYO/2005 PISO 1º B MAXIMILIANO PUERRO DEL TELL,31
	51,20
	2/1º B

	COMUNIDAD PROPIETARIOS BARCELONA, 31
	CUOTA COMUNIDAD MES DE JUNIO/2005 PISO 1º B MAXIMILIANO PUERRO DEL TELL,31
	51,20
	2/1º- B

	COMUNIDAD PROPIETARIOS BARCELONA, 31
	CUOTA COMUNIDAD Y DERRAMA PISCINA MES DE JULIO/2005 PISO 1º B MAXIMILIANO PUERRO DEL TELL,31
	139,00
	1/1º- B

	COMUNIDAD PROPIETARIOS BARCELONA, 31
	CUOTA COMUNIDAD Y DERRAMA PISCINA MES DE AGOSTO/2005 PISO 1º B MAXIMILIANO PUERRO DEL TELL,31
	139,00
	1/1º B

	COMUNIDAD PROPIETARIOS BARCELONA, 31
	CUOTA COMUNIDAD Y DERRAMA ASCENSOR MES DE SEPTIEMBRE/2005 PISO 1º B MAXIMILIANO PUERRO DEL TELL,31
	95,89
	1 /1º B

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD Y DERRAMA ASCENSOR MES DE ABRIL/2005 PISO 2º B C/LERIDA,2
	140,50
	25/793

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD MES DE MAYO/2005 PISO 2º B C/LERIDA,2
	50,50
	6/2ºB

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD MES DE JUNIO/2005 PISO 2º B C/LERIDA,2
	50,50
	1/2ºB

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD Y DERRAMA PISCINA MES DE JULIO/2005 PISO 2º B C/LERIDA,2
	153,13
	8/2ºB

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD Y DERRAMA PISCINA MES DE AGOSTO/2005 PISO 2º B C/LERIDA,2
	153,13
	1/2º B

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD MES DE SEPTIEMBRE/2005 PISO 2º B C/LERIDA,2
	63,13
	1/2º -B

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD Y DERRAMA PISCINA MES DE ABRIL/2005 PISO 2º D C/LERIDA,2
	143,00
	25/795

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD MES DE MAYO/2005 PISO 2º D C/LERIDA,2
	53,00
	8/2ºD

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD MES DE JUNIO/2005 PISO 2º D C/LERIDA,2
	53,00
	1/2ºD

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD Y DERRAMA PISCINA MES DE JULIO/2005 PISO 2º D C/LERIDA,2.

	156,25
	3/2ºD

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD Y DERRAMA PISCINA MES DE AGOSTO/2005 PISO 2º D C/LERIDA,2
	156,25
	2/2ºD

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD MES DE SEPTIEMBRE/2005 PISO 2º D C/LERIDA,2
	66,25
	2/2º D

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD MES DE OCTUBRE/2005 PISO 2º D C/LERIDA,2
	66,25
	1/2º D

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD MES DE NOVIEMBRE/2005 PISO 2º D C/LERIDA,2
	66,25
	2/2º -D

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD MES DE DICIEMBRE/2005 PISO 2º D C/LERIDA,2
	66,25
	3/2º -D

	3COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD MES DE OCTUBRE/2005 PISO 2º B C/LERIDA,2
	63,13
	6/2º B

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD MES DE NOVIEMBRE/2005 PISO 2º B C/LERIDA,2
	63,13
	1/ 2º -B

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LERIDA, 2
	CUOTA COMUNIDAD MES DE DICIEMBRE/2005 PISO 2º B C/LERIDA,2
	63,13
	3/ 2º -B

	COMUNIDAD PROPIETARIOS BARCELONA, 31
	CUOTA COMUNIDAD MES DE OCTUBRE/2005 PISO 1º B C/LERIDA,2
	95,89
	2/ 1º -B

	COMUNIDAD PROPIETARIOS BARCELONA, 31
	CUOTA COMUNIDAD MES DE NOVIEMBRE/2005 PISO 1º B C/LERIDA,2
	95,89
	1/ 1º -B

	COMUNIDAD PROPIETARIOS BARCELONA, 31
	CUOTA COMUNIDAD MES DE DICIEMBRE/2005 PISO 1º B C/LERIDA,2
	95,89
	3/ 1º -B

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	CONSERVACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, MES JULIO 2005
	28.376,15
	F4-0-03525

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	CONSERVACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, MES AGOSTO 2005
	28.376,15
	F4-0-03556

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	CONSERVACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE´05
	28.376,15
	F4-0-03590

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	REPOSICIÓN SEMAFÓRICA POR DERRIBO EN CRUCE AVDA. DE LA SIERRA -C/ GUADARRAMA HOJA TRABAJO 43343 DEL 16-10-05

	221,07
	F3-0-09937

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	REPOSICIÓN SEMAFÓRICA POR DERRIBO, CRUCE C/ REAL-C/ COLMENAR HOJA DE TRABAJO 43337
	110,75
	F3-0-09936

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	CONSERVACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO DURANTE EL MES DE OCTUBRE´05
	28.376,15
	F4-0-03635

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO MES DE NOVIEMBRE/05
	28.376,15


	F4-0-03686

	MARTINEZ ARMENDARIZ MARIA PAZ
	B.I. (1.692,81) I.R.P.F. 15% (253,92)  ARRENDAMIENTO NAVE C/ FORMENTERA, Nº9
	1.963,66
	38687

	SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A.
	CONSERVACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO DICIEMBRE/05
	28.376,15
	F4-0-03722

	VIUDA DE FEDERICO GINER, S.A.
	SUMINISTRO MATERIAL ELÉCTRICO PARA REPARACIONES EN COLEGIOS PÚBLICOS
	811,56
	10-517565

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	1.183,06
	51229030014973

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	611,20
	51229030014974

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	2.573,18
	51229030015444

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	1.261,37
	51229030015445

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	727,26
	51229030015446

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".

	325,69
	51229030015447

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	1.419,42
	51229030015448

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	1.304,93
	51229030014972

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	987,19
	51229030013355

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	350,98
	51229030013357

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	216,94
	51229030012939

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	688,38
	51229030013353

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	808,88
	51229030012410

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	829,01
	51229030012407

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	632,41
	51229030012409

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	403,10
	51229030012928

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	653,45
	51229030012929

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	383,21
	51229030012405

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	605,37
	51229030012401

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	3.309,40
	51229030011797

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	907,90
	51229030011794

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	376,50
	51229030011795

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	159,87
	51229030028355

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	784,22
	51229030026304

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	1.195,89
	51229030026305

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	705,65
	51229030026306

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	659,89
	51229030026307

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	663,17
	51229030026326

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	772,62
	51229030026327

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	917,33
	51229030026329

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	202,56
	51229030026062

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	1.165,50
	51229030026063

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	233,79
	51229030025566

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	959,37
	51229030024350

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	1.244,30
	51229030024351

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	1.182,43
	51229030016842

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	3.476,76
	51229030031567

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	772,21
	51229030026325

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	1.968,50
	51229030028356

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	1.098,96
	51229030037357

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	1.501,11
	51229030035272

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	266,54
	51229030046245

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	1.254,55
	51229030039724

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	1.615,01
	51229030015950

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	823,11
	51229030015951

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE-2005, ""ALUMBRADO PÚBLICO"".
	124,31
	51229030015948

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ED. PASARELA
	CUOTA COMUNIDAD GARAJE Nº 12 MESES DE ABRIL A SEPTIEMBRE/05
	40
	1/PO12

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ED. PASARELA
	CUOTA COMUNIDAD GARAJE Nº 40 MESES DE ABRIL A SEPTIEMBRE DE 2005
	40
	1/PO40

	GAS NATURAL
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DESDE EL 14-11-2005 AL 14-12-2005 EN CENTRO DE MAYORES
	1.786,52
	HE54848248

	IBERDROLA 
	CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA POLIDEPORTIVO MES DE DICIEMBRE 2005
	30.660,56
	1229030034260

	01461913X - CONTRERAS RUBIO JAVIER
	B.I. (73.137.30) IRPF 7% (5.119.61)HONORARIOS RECAUDADOR MES DE DICIEMBRE/05

	84.839,27
	DATA V-10

	01461913X - CONTRERAS RUBIO JAVIER
	PARTICIPACIÓN EN EL RECARGO DE APREMIO CORRESPONDIENTE A LA D.REF. 5 VR 26 DIC´05
	9.289,23
	5 VR

	01461913X - CONTRERAS RUBIO JAVIER
	PARTICIPACIÓN EN EL RECARGO DE APREMIO CORRESPONDIENTE A LA DATA 6-CD. DE FECHA 26 DIC´05
	20.150,14
	REF. 6 - CD

	01461913X - CONTRERAS RUBIO JAVIER
	FACTURA DE COBRO DATA V-11 FECHA DICIEMBRE´05
	79.506,40
	DATA V-11

	01461913X - CONTRERAS RUBIO JAVIER
	B.I.: (49.163,43) IRPF: 7% (3441.44) SERVICIO DE RECAUDACIÓN NOVIEMBRE/05 (28/11/05) - ADMÓN FINANCIERA
	57.029,58
	DATA V - 9

	53410496B - VIRGINIA GIJON HERRERA
	B.I.( 199.20) IRPF 15% (29.88) TRABAJOS REALIZADOS PARA CANAL NORTE DURANTE EL MES DE DICIEMBRE/05
	199,20
	03/2005


	TOTALES
	1.371.966,34 €
	


Nº 7.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PROYECTO DE OBRAS DE VESTUARIOS Y CAMBIO DE UBICACIÓN DE MEJORA EN EL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE LA DEHESA BOYAL. 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): La empresa concesionaria de los servicios deportivos del municipio nos plantea la solicitud de modificación del contrato de gestión de servicios deportivos y dicha modificación consiste en la ampliación del proyecto de obras objeto de dicho contrato. 

Esa empresa, Altamarca, en su propuesta de mejoras nos proponía la construcción de una tercera planta en el Pabellón de Tenis de Mesa en la cual se construirían dos salas polivalentes, dos salas destinadas a actividades mixtas. 


Lo que nos plantea ahora Altamarca Grupo de Gestión es la construcción de un nuevo módulo de vestuarios dentro del cual se construirían las dos salas que inicialmente estaba previsto que se construyeran en la tercera planta de ese Pabellón de Tenis de Mesa. Este módulo de vestuarios constaría de dos plantas, tendría 710 m2 de los cuales, 233 m2 se destinarían a vestuarios y los otros 223 m2 a salas, destinándose el resto de la superficie a accesos a la planta primera y segunda así como a la cubierta del edificio.

Altamarca está dispuesta a realizar este nuevo edificio. El presupuesto total a que asciende la ejecución de este módulo de vestuarios y de salas multiusos es de 756.361 €. Altamarca destinaría la cantidad de 250.981 € a que ascendía el importe de la mejora inicialmente propuesta y a esos 250.981 € Altamarca aporta una cantidad adicional que asciende a 205.379 €, siendo la aportación municipal por el importe restante, esto es, por 300.000 €.

Sr. Fernández Mateo (PP): Este Grupo Popular después de la inauguración de las instalaciones deportivas de las piscinas del complejo Dehesa Boyal ya se quejó y expuso que había deficiencias en las mismas y que, sobre todo, los vestuarios no eran los adecuados para el tipo de instalaciones que había. 

Ustedes traen esta modificación y lo que el Grupo Popular quiere es que cuanto antes se realicen estos vestuarios. Creemos que eran necesarios en el momento de la inauguración porque hubo muchas quejas con respecto al poco espacio que destinaban a vestuarios y, desde luego, vamos a votar a favor para que se hagan cuanto antes para beneficio y disfrute de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): Ciertamente en este Pleno ya se debatió en su momento y sobradamente este tema. En efecto se produjeron y se han ido produciendo a lo largo del tiempo algunas quejas relativas al funcionamiento de los vestuarios pero hay que decir que ese incorrecto funcionamiento de los vestuarios no se debió tanto a la superficie destinada en proyecto a vestuarios como a los desajustes que inicialmente se pusieron de manifiesto al poner en marcha una instalación deportiva amplia, grande, compleja como es el edificio que abrimos e inauguramos el año pasado. De manera que esos problemas iniciales que se produjeron no eran debidos a que la superficie destinada a vestuarios fuera insuficiente. Tanto es así que el proyecto que aprobamos en este Ayuntamiento también fue ratificado por los servicios técnicos de la Comunidad de Madrid y, en concreto la legislación vigente, el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo fija para las láminas de agua entre los 1.001 y 4.000 m2, siendo la lámina de agua total de nuestras instalaciones deportivas de 2.905,72 m2, fija como digo este Decreto los siguientes parámetros: En cuanto a lavabos la normativa establece que se debe disponer de 12 lavabos. Nuestras instalaciones no sólo tienen esos doce lavabos sino que tienen alguno más, tienen 27 lavabos. La normativa establece que debería haber 20 retretes y hay 20. La normativa establece que debe haber 39 duchas y hay 44 duchas. Y para la dimensión de nuestra instalación la normativa establece que debería haber una superficie destinada a vestuarios de 685 m2 cuando nuestras instalaciones tienen una superficie destinada a vestuarios de 1.060 m2. 

No obstante, en nuestro ánimo como Equipo de Gobierno está mejorar el servicio a los ciudadanos, creemos que lo vamos a conseguir con la construcción de este nuevo módulo de tal manera que los nuevos vestuarios que se construyan estarán adscritos de manera exclusiva a las salas actualmente existentes y a las nuevas salas que se construyan y que queden comprendidas en este nuevo módulo, de tal manera que los vestuarios actualmente existentes se destinarán exclusivamente a las piscinas y al área de SPA. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Romero, después de decir que íbamos a votar favorablemente casi nos convence usted para votar en contra. Nos ha recordado usted en su exposición hablando de las quejas de los usuarios de piscinas a su Ministra de Fomento cuando inauguró la T4. 


Sólo quiero hacerle un recordatorio y una pregunta. Habla usted de las quejas que se han producido por parte de los usuarios de las piscinas. Le quiero hacer un recordatorio, Sr. Romero, lo digo porque a otros Concejales Delegados les hemos pedido información y nos la han dado y usted no. Este Grupo Popular les solicitó el 5 de agosto pasado un informe sobre qué tipos de quejas había habido en las instalaciones de las piscinas cubiertas que se inauguraron en marzo de 2005. Todavía estamos esperando que el Sr. Romero nos dé esa información. Podemos hablar de las quejas y cada vez que hablamos de quejas en ese sentido es primero, nosotros somos usuarios y, segundo, tenemos amigos, compañeros que están usando las instalaciones y esos son los que nos han transmitido las quejas y no porque nos las haya dicho usted. 

Después de todo lo que ha dicho, después de toda la normativa, sólo quiero hacer una pregunta ¿por qué hacen ustedes la ampliación de los vestuarios? No lo entiendo, Sr. Romero. 
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): He intentando dejarlo claro en mi anterior intervención. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Díganos los retretes que hay ahora. 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): Los retretes a usted comprendo que les hace gracia pero forman parte a veces de una manera perentoria de las necesidades de todos los usuarios de la instalación. 


He intentando en mi anterior intervención dejar claro cuál es la motivación que nos ha llevado a construir este nuevo módulo, y que no es otra mas que la de mejorar el servicio. Nos hemos hecho eco, como no podía ser de otra manera, de esas quejas que a mí personalmente me han transmitido, en algunos casos de manera intensa, los usuarios. Como este Gobierno es autocrítico y considera permanentemente que las cosas se pueden hacer mejor, no nos conformamos con cumplir la normativa, no nos conformamos con que la superficie destinada a vestuarios se ajuste a lo dispuesto en la legislación vigente, de ahí que nuestro ánimo de mejorar el servicio a los ciudadanos nos dispongamos a construir este nuevo módulo de vestuarios que facilite el acceso directo a los vestuarios de los usuarios de las salas que se van a construir y, por otra parte, de los usuarios de las piscinas a los vestuarios actualmente existentes. En definitiva, que se facilite la circulación de los usuarios dentro de las instalaciones deportivas. 
- No hay más intervenciones - 

Vistas las actuaciones del expediente de referencia, en particular la petición presentada por legal representante de la Sociedad Mercantil Alta Marca, fechada el 30 de enero de 2006, y que supone una variación sustancial en cuanto al presupuesto final de la obra recogido en su solicitud de modificación de contrato formulada el 9 de mayo de 2005, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar el Proyecto básico y de ejecución de “Remodelación del Polideportivo Municipal de la Dehesa Boyal, Fase IV – Vestuarios y Pequeñas Salas”, redactado por los arquitectos D. Fernando Andrés Pérez y D. Guillermo Ortego Carretero, con un presupuesto de contrata de 756.361,55 €, sometiéndolo a información pública por plazo de un mes para que puedan formularse las observaciones que se estimen oportunas.


Si durante este plazo no se presentase alegación alguna, dicho Proyecto se entenderá aprobado definitivamente.


El régimen de utilización y explotación de las instalaciones proyectadas no presenta diferenciación alguna respecto de las ofertadas inicialmente para la obra pública objeto del contrato, según informe de la Jefatura del Servicio de Deportes, de 4 de noviembre de 2005, incorporado al expediente. 


SEGUNDO.- Autorizar el cambio de ubicación de las salas ofertadas como mejora en su oferta inicial por la empresa adjudicataria del contrato de gestión indirecta de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento, Alta Marca Grupo de Gestión, S.A., que pasan a situarse en el nuevo núcleo de vestuarios.


TERCERO.- Aprobar el coste de aportación municipal (300.000 €) a la financiación de tales obras.


El resto hasta cubrir la totalidad del presupuesto corre a cago de Alta Marca quien asume igualmente los gastos de honorarios de redacción del Proyecto y dirección de obra.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 8.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Nº
	Fecha
	Descripción

	163
	13/01/2006
	Anulando recibos del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica correspondientes a los ejercicios 2003 y 2004. 

	164
	13/01/2006
	Resolviendo recurso de reposición en materia de consumo de estupefacientes (EST 7/2004).

	165
	13/01/2006
	Elevando a provisional  la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales.

	166
	13/01/2006
	Aprobando devolución de avales.

	167
	13/01/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana por cambio de titularidad (IBI - GES 635).

	168
	13/01/2006
	Anulando recibos del padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica correspondientes al ejercicio 2005.

	169
	16/01/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	170
	16/01/2006
	Iniciando procedimiento sancionador tributario con incorporación de propuesta de resolución.

	171
	16/01/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3756/05).

	172
	16/01/2006
	Iniciando procedimiento sancionador tributario con incorporación de propuesta de resolución.

	173
	16/01/2006
	Declarando finalizado el proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Técnico Medio de Cultura.

	174
	17/01/2006
	Aprobando bajas de recibos en el Padrón del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana correspondientes al ejercicio 2005. 

	175
	17/01/2006
	Aprobando bajas de Recaudación Municipal  del Padrón de OVP año 2005 en período voluntario. (V005/2005)

	176
	17/01/2006
	Anulando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas, ejercicio 2005. 

	177
	17/01/2006
	Aprobando la devolución de fianza constituida para responder del contrato de Fuegos Artificiales, en las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios (CON 7/05, Lote 4). 

	178
	17/01/2006
	Aprobando la devolución de fianza constituida para responder del contrato de alquiler de carrozas para Cabalgata de los Reyes Magos (CON 7/05, lote 5).

	179
	17/01/2006
	Declarando en situación administrativa de excedencia voluntaria por cuidado de familiares a una empleada municipal. 

	180
	17/01/2006
	Aprobando la revisión de precios del contrato de  Escuela Municipal de Música y Danza (CON 37/01).

	181
	17/01/2006
	Aprobando la devolución de fianza constituida para responder del contrato de adquisición de una aplicación informática integrada de gestión de tributos y un sistema de información geográfica para el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (CON 31/00).

	182
	17/01/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	183
	17/01/2006
	Autorizando la contratación laboral de una Trabajadora Social. 

	184
	17/01/2006
	Ampliando el plazo de ejecución de las obras de construcción de una galería de saneamiento (CON 86/04).

	185
	17/01/2006
	Autorizando la incoación de procedimiento negociado para adjudicar el contrato de suministro de un camión para servicios municipales (CON 5/06).

	186
	17/01/2006
	Remitiendo el expediente administrativo SH/IT 609/04 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 5 de Madrid, en relación al Procedimiento Abreviado 583/2005.

	187
	17/01/2006
	Aprobando el proyecto reformado de escuela Infantil La Locomotora (CON 37/04).

	188
	17/01/2006
	Aprobando la revisión de precios del servicio de  recogida, transporte y manutención de animales domésticos abandonados (CON 103/04).

	189
	17/01/2006
	Estimando reclamación patrimonial (CON K 32/05).

	190
	17/01/2006
	Concediendo subvención financiera (COM 6/05).

	191
	17/01/2006
	Autorizando la reducción de jornada a un funcionario municipal.

	192
	18/01/2006
	Autorizando la reducción de jornada a un funcionario municipal.

	193
	18/01/2006
	Remitiendo expediente administrativo CON K 65/04 al Juzgado Contencioso Administrativo nº 22 de Madrid.

	194
	18/01/2006
	Aprobando liquidaciones de                                                                          Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local mediante valla de obra y grúas.

	195
	18/01/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	196
	18/01/2006
	Desestimación Recurso Alzada interpuesto contra la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Técnico Medio de Cultura. 

	197
	18/01/2006
	Aprobar la Convocatoria y las Bases para la provisión, mediante promoción interna, de una plaza de Sargento. 

	198
	18/01/2006 
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 6/06).

	199
	18/01/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 431/05).

	200
	19/01/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 62/05)

	201
	19/01/2006
	Desestimación Recurso de reposición interpuesto contra la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Técnico Medio de Cultura.

	202
	19/01/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	203
	19/01/2006
	Aprobando la Convocatoria y las Bases para la provisión, mediante oposición libre, de una plaza de Técnico de Administración General.

	204
	19/01/2006
	Autorizando la contratación laboral de un Operario de Servicios Múltiples.

	205
	23/01/2006
	Denegando el cambio de titularidad en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y de la Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (GES 64).

	206
	23/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	207
	23/01/2006
	Aprobando devolución de aval (expte. 76/05).

	208
	23/01/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	209
	23/01/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 9/06).

	210
	23/01/2006
	Adjudicando el contrato de "Suministro de vehículos (por el sistema de renting) con destino a diversos departamentos municipales" (CON 60/05).

	211
	23/01/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vía pública.

	212
	23/01/2006
	Autorizando la contratación laboral en la modalidad de contrato temporal en sustitución de anticipación de la edad de jubilación. 

	213
	23/01/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del contrato de  "Suministro de mobiliario para oficinas municipales" (CON 43/01).

	214
	23/01/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 170/05).

	215
	23/01/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 364/05).

	216
	24/01/2006
	Iniciando procedimientos sancionadores con incorporación de Propuestas de resolución por la Inspección Municipal de Tributos.

	217
	24/01/2006
	Anulando liquidaciones de Tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos correspondientes a 2005.

	218
	24/01/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 3/06).

	219
	24/01/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K Grúa 1/06).

	220
	24/01/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano por renuncia del propietario (VEA 398/05).

	221
	24/01/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano por renuncia del propietario (VEA 392/05).

	222
	24/01/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, año 2006.

	223
	24/01/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana (anexo al Padrón IBI 2005). 

	224
	24/01/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del contrato  relativo a la comercialización de derechos audiovisuales (CON 67/04).

	225
	24/01/2006
	Autorizando permuta a un funcionario municipal.

	226
	24/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	227
	24/01/2006
	Aprobando expediente 1/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	228
	25/01/2006
	Cesión de la plaza garaje nº 55 del aparcamiento público del Parque del Pilar.

	229
	25/01/2006
	Desestimando alegaciones formuladas contra acta de disconformidad de la Inspección de Tributos y confirmando liquidación por el Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.

	230
	25/01/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, año 2006. 

	231
	25/01/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 7/06).

	232
	25/01/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 5/06).

	233
	25/01/2006
	Aprobando expediente 2/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	234
	25/01/2006
	Aprobando expediente 3/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	235
	25/01/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (GRÚA F 1887/05).

	236
	25/01/2006
	Denegando licencia de obra para reforma de sótano en C/ La Vega, 21, Urbanización La  Granjilla, de esta localidad (OB 842/05).

	237
	26/01/2006
	Aprobando la revisión de precios del contrato de construcción y gestión de una cancha de prácticas de golf (CON 29/02).

	238
	26/01/2006
	Adjudicando el servicio de cursos de Historia y Salidas Culturales para Mujer, durante los años 2006 y 2007.

	239
	26/01/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, año 2006.

	240
	26/01/2006
	Nombramiento de funcionaria interina.

	241
	26/01/2006
	Suspendiendo el régimen de dedicación exclusiva asignado a un Concejal del Grupo Municipal Popular.

	242
	27/01/2006
	Aprobando devolución de ingresos del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (PV 1169/05, PV 1170/05 y PV 1172/05).

	243
	27/01/2006
	Anulando liquidaciones y aprobando devoluciones de ingresos por  Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 8GES 249 Y GES 2100). 

	244
	27/01/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, año 2006.

	245
	27/01/2006
	Anulando liquidaciones correspondientes a los ejercicios 2002, 2003 y 2004 y aprobando la liquidación de los tres primero trimestres de 2001 de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de dominio público local (SH/IT 619/04)

	246
	27/01/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 368/05).

	247
	27/01/2006
	Adjudicando el contrato de "Suministro de mobiliario con destino al Centro de Formación ocupacional de San Sebastián de los Reyes” (CON 54/05).

	248
	27/01/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra liquidación del Impuesto Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (IBI GES 199).

	249
	27/01/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana (anexo al Padrón IBI 2005).

	250
	27/01/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por los servicios d recogida de residuos sólidos urbanos (anexo al Padrón 2005).


	251
	30/01/2006
	Aprobando expediente de contratación del servicio de "Conservación, reparación y gestión de la Seguridad de las áreas de juegos infantiles de las Zonas Verdes" y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 14/06).

	252
	30/01/2006
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	253
	30/01/2006
	Desestimando peticiones de aplicación del Coeficiente 0,0 en la Tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos, 2005.

	254
	30/01/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	255
	30/01/2006
	Aprobando la devolución de ingresos, con las correspondientes anulaciones de liquidaciones, del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras y Tasa por reposición de pavimento. 

	256
	30/01/2006
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	257
	30/01/2006
	Levantamiento de reparo formulado por la Intervención de Fondos a la nómina de enero de 2006.

	258
	30/01/2006
	Cese de personal eventual adscrito al Grupo de Concejales de Izquierda Unida. 

	259
	30/01/2006
	Aprobando devolución de ingresos, con las correspondientes anulaciones de liquidaciones, de la Tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos (SH 36/06)

	260
	30/01/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 13/06).

	261
	30/01/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana (anexo al Padrón IBI 2005).

	262
	30/01/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos (anexo al Padrón 2005).

	263
	31/01/2006
	Nombramiento de personal eventual adscrito al Grupo Municipal de Izquierda Unida. 

	264
	31/01/2006
	ANULADA.

	265
	31/01/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, ejercicio 2006.

	266
	31/01/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 31 del aparcamiento público sito en C/ Silvio Abad.

	267
	31/01/2006
	ANULADA.

	268
	31/01/2006
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	269
	31/01/2006
	Ordenando la retirada de quioscos de prensa de la vía pública.

	270
	31/01/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 194/05).

	271
	01/02/2006
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana.

	272
	01/02/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	273
	01/02/2006
	Aprobando exenciones por minusvalía del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	274
	01/02/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasas por instalación de isletas protectoras.

	275
	01/02/2006
	Ampliando contrato de mantenimiento de ascensores y montacargas suscrito el 6 de febrero de 2003 para dar servicio en la nueva Casa de la Juventud (CON 45/02).

	276
	01/02/2006
	Remitiendo expediente administrativo CON K 18/05 al Juzgado de lo Contencioso nº 1 de Madrid.

	277
	02/02/2006
	Estimando recurso interpuesto en relación con el  Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana y Tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos (GES 302).

	278
	02/02/2006
	Compensando deudas por los siguientes conceptos: Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, Paso de Carruajes, Impuesto sobre Actividades Económicas y Multas de Tráfico (GES 213).

	279
	02/02/2006
	Anulando liquidaciones y aprobando devoluciones de ingresos por el concepto del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 534, GES 2030 y GES 213).

	280
	02/02/2006
	Aprobando devolución de aval (expte. 6/06).

	281
	02/02/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	282
	02/02/2006
	Aprobando bajas de Recaudación Municipal  del Padrón de OVP años 2003y 2004 en período voluntario (VR007/2006).

	283
	02/02/2006
	Autorizando la revisión de precios del contrato de concesión del servicio de recogida de basuras (CON 15/01).

	284
	03/02/2006
	Aprobando la devolución de fianza constituida para responder del contrato de “proyecto ejecución y dirección de la piscina cubierta y otras instalaciones deportivas en Dehesa Boyal” (CON 43/99)

	285
	03/02/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	286
	03/02/2006
	ANULADA.

	287
	03/02/2006
	Nombramiento de funcionaria interina.

	288
	03/02/2006
	Anulando liquidación por la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos correspondiente al ejercicio 2005. 

	289
	03/02/2006
	Autorizando la ampliación y revisión de precios del contrato de Dirección de trabajos de implantación de los aplicativos de gestión catastral con cartografía digital y gestión de tributos, derechos y precios públicos para el Servicio de Hacienda (CON 33/03).

	290
	03/02/2006
	Adjudicando el lote 1 del contrato de suministro de un camión para Servicios Municipales y autorizando la apertura del procedimiento negociado sin publicidad para adjudicar el lote 2 (CON 65/05).

	291
	03/02/2006
	Aprobando liquidación de tasas por desistimiento respecto de solicitud de licencia de apertura para venta y reparación de material de golf, con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio (SH 413/05). 

	292
	03/02/2006
	Declarando en situación administrativa de excedencia voluntaria por cuidado de hijo menor de 12 años, a una funcionaria municipal.

	293
	03/02/2006
	Aprobación liquidaciones del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Anexo Padrón 2005.

	294
	03/02/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos, anexo al Padrón 2005.

	295
	06/02/2006
	Aprobando liquidaciones de descalificación de vivienda.

	296
	06/02/2006
	Adjudicando cursos para la Sección de Desarrollo Local y Empleo. 

	297
	06/02/2006
	Anulando la liquidación correspondiente al ejercicio 2001 por Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local (SH/IT 299/04).

	298
	06/02/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	299
	06/02/2006
	Iniciando procedimientos sancionadores tributarios con incorporación de Propuesta de resolución.

	300
	06/02/2006
	Autorizando un anticipo de caja fija a favor del Jefe de Sección de Mantenimiento.

	301
	06/02/2006
	Ordenando la demolición de todas las edificaciones existentes en la Unidad de Ejecución 1.1 del P.E.R.I. del Casco antiguo de San Sebastián de los Reyes – Callejón de San Vicente (G-6/03).

	302
	06/02/2006
	ANULADA.

	303
	06/02/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 194 del aparcamiento público del Parque de La Marina.

	304
	06/02/2006
	Anulando liquidación por ejecución subsidiaria.

	305
	07/02/2006
	Aprobando expediente de contratación del "Suministro de mobiliario con destino a dependencias municipales" (CON 68/05).

	306
	07/02/2006
	Aprobando expediente de contratación del Servicio de Hipoteca Joven (CON 13/06).

	307
	07/02/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	308
	07/02/2006
	Aprobando devoluciones de aval (exptes. 406/05 y 407/05).

	309
	07/02/2006
	Aprobando liquidación de Tasa por instalación de isletas protectoras.

	310
	07/02/2006
	Autorizando un anticipo de caja fija a favor de un empleado municipal adscrito al Servicio de Deportes.

	311
	07/02/2006
	Aprobando expediente de contratación de "Gestión de espectáculos musicales en el anfiteatro municipal durante las fiestas de Agosto de 2006 en honor del Santísimo Cristo de los Remedios" y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 15/06).

	312
	07/02/2006
	Autorizando un anticipo de caja fija a favor de la Jefa de la Unidad de Compras y Servicios Internos.

	313
	07/02/2006
	Anulaciones, aprobaciones de liquidaciones y devoluciones de ingresos por los siguientes conceptos: Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (IBI GES 636 y GES 261).

	314
	07/02/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra la diligencia de embargo de sueldos y salarios dictada en el expediente 63654 de la Recaudación Municipal.

	315
	08/02/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	316
	08/02/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por  servicios de grúa (GRÚA F 101/06). 

	317
	08/02/2006
	Procediendo a la exhumación de los restos inhumados en los nichos que han sido ocupados durante diez años, cuyos titulares han renunciado tácita o expresamente a la renovación y a los restos que allí se encuentran, y trasladándolos al osario municipal.

	318
	08/02/2006
	Concediendo bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 1000 y GES 1001).

	319
	08/02/2006
	Aprobando expediente de contratación de "Suministro de material audiovisual multimedia y bibliográfico para la mediateca y la sala de estudio de la Casa de la Juventud" y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 61/05).

	320
	08/02/2006
	Resolviendo de mutuo acuerdo contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas (CME 26/02).

	321
	08/02/2006
	Denegando bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 1292).


	322
	08/02/2006
	Aprobación liquidaciones del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Anexo Padrón 2005.

	323
	08/02/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos, anexo al Padrón 2005.

	324
	08/02/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 422/05). 

	325
	09/02/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	326
	09/02/2006
	ANULADA.

	327
	09/02/2006
	Resolución de procedimiento sancionador de la Inspección de Tributos tras su iniciación con incorporación de propuesta.

	328
	09/02/2006
	Autorizando un anticipo de caja fija a favor de del Jefe de la Sección de Informática.

	329
	09/02/2006
	ANULADA.



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 9.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A) DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR SOBRE URGENTE ACOMETIDA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS VIARIAS QUE AFECTAN A ESTE MUNICIPIO (Nº 4013/06 DE REGISTRO).
Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular para que pase a dar lectura a la misma, si bien ha habido en la Junta de Portavoces un acuerdo para introducir una pequeña modificación que ruego la explique en su intervención.
Sr. Fernández Mateo (PP): Gracias, Sr. Presidente, primero voy a leer la moción y luego paso a explicar en qué ha consistido el acuerdo de la Junta de portavoces. 


La proposición dice así:

““ANTECEDENTES

Tras no contemplar el Ministerio de Fomento la ejecución del cierre de la M-50 y la Radial 1, la Comunidad de Madrid tomó la determinación de llevar a cabo por sus propios medios estas dos infraestructuras tan necesarias para los vecinos de la zona norte de Madrid. Para ello, publicó un Estudio de Viabilidad con tres posibles alternativas.


Este Pleno de la Corporación Municipal aprobó por unanimidad una moción del Equipo de Gobierno instando a que se respeten las zonas urbanas y los espacios naturales de San Sebastián de los Reyes en el trazado de la M-50.


El Grupo Popular, por su parte, presentó una serie de alegaciones, abogando porque un tramo se realice bajo superficie y otras medidas que defiendan el desarrollo del municipio y los intereses de los vecinos.


Más recientemente, el Consejo de Ministros emitió un requerimiento de incompetencia contra la construcción de la R.1 y la M-50, mientras que el Gobierno de la Comunidad de Madrid decidió adjudicar la redacción de los anteproyectos de estas dos obras que constituyen una demanda constante de los madrileños para mejorar la movilidad en la región.


Ante este desencuentro político institucional o conflicto de competencias, y guiado por el único interés de que se ejecuten cuanto antes estos proyectos, el Grupo Popular presenta la siguiente

MOCIÓN
1.- El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes se manifiesta a favor de que se acometan de manera urgente los proyectos más adecuados que tengan como objetivo la ampliación y mejora de las infraestructuras viarias que afectan al Municipio en sus comunicaciones con Madrid y otras zonas de la Comunidad, como son el cierre de la M-50 y la Radial 1. Así como que se consensúe con el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes sus respectivos trazados a su paso por este municipio. 
2.- El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes insta al Ministerio de Fomento a que posibilite la ejecución de los proyectos a los que se refiere el punto anterior, o bien llevándolos a cabo de manera directa, o bien facilitando su ejecución por parte de la Comunidad de Madrid.

3.- Los puntos anteriores no sólo no pueden suponer en ningún caso el que los proyectos correspondientes obvien el cumplimiento de la más absoluta normativa medioambiental, sino por el contrario deberán acomodarse a la misma de la manera más estricta y respetuosa posible.

4.- En el caso de que el Ministerio de Fomento detectara un conflicto de competencias entre él mismo y la Comunidad de Madrid para la realización de los proyectos, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes le insta a que lo resuelva de manera urgente, dada la cada vez mas conflictiva y perjudicial situación del tráfico en la zona norte de la Comunidad de Madrid.

San Sebastián de los Reyes, 14 de febrero de 2006.
Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.

Sr. Fernández Mateo (PP): Es una moción que creemos absolutamente necesaria su aprobación por este Ayuntamiento y por eso la planteamos. 


Esta mañana en la Junta de Portavoces lo que se negoció en la misma fue que se incluyese al propio Ayuntamiento en la realización de los trazados a su paso por este municipio. Como no podía ser de otra manera este Grupo Popular está de acuerdo con eso y hemos decidido incorporarlo.


Como se ha dicho en los antecedentes, tanto el Grupo Popular como el Equipo de Gobierno han presentado alegaciones a las alternativas de M-50 y sobre todo de la Radial 1 que aparecían en Estudio de Viabilidad de la Comunidad de Madrid y, desde luego, creo que es bueno que vayamos todos los grupos unidos en este sentido. 

Estamos orgullosos de haber presentado esta moción y contentos porque se apruebe por unanimidad en este Pleno. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En numerosas ocasiones el Equipo de Gobierno, los partidos que lo forman y también el Grupo Popular nos hemos manifestado a favor, o por lo menos hemos manifestado nuestra no oposición al cierre de la M-50 y a la construcción de la Radial 1, pero siempre hemos pedido que dicho cierre o que dichos trazados se hagan de acuerdo con el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y, como se ha comentado y como se recogió en la moción presentada en Octubre, con el respeto a las zonas urbanas y a los espacios naturales de San Sebastián de los Reyes. 


Como entendemos que esta moción presentada por el Grupo Popular está en esta línea de consenso entre Administraciones y con el Ayuntamiento y de respeto a nuestro municipio, vamos a votar a favor. 
Sr. Fernández Mateo (PP): A este Grupo Popular le consta que el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes está trabajando todas las alternativas posibles. No hemos querido entrar en esta moción en cuáles son los trazados idóneos porque creemos que eso compete a una negociación entre Consejería y Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, ya se ha iniciado, ya ha habido contacto entre este Ayuntamiento y la Dirección General de Carreteras y, desde luego lo que queremos todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes es que cuanto antes se ejecute. 
- Finaliza el turno de intervenciones -


El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita. 

B) DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, EN REPRESENTACIÓN DE LOS GRUPOS DE GOBIERNO, PSOE, IZQUIERDA INDEPENDIENTE E IUCM (Nº 4025/06 DE REGISTRO) SOBRE INCLUSIÓN DE DETERMINADOS REQUISITOS EN LOS PLIEGOS DE CONDICIONES DE LOS CONTRATOS MUNICIPALES ENCAMINADOS A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LA MUJER. 
Sr. García Contador (IU-CM): Esta moción que se presenta no es exactamente quien lo hace, Izquierda Unida, podría decirse con el permiso de las trabajadoras que es del movimiento feminista y de quienes lucharon por llegar a arañar algunos de los derechos que hoy tienen las mujeres. 

Los antecedentes que voy a leerles son la historia de una lucha y una recopilación de datos históricos. Han pretendido ser poca aportación subjetiva. 


Quiero decirles que la lectura es larga pero entiendo que la situación de la mujer sí que exige el prestar atención no a la lectura que voy a hacer pero sí a dedicar algo que quince minutos al día quizás debería todos los días tenerse en función de que hay una situación que no cesa en su insoportabilidad. 


Literalmente dice así:

““ANTECEDENTES

El próximo ocho de marzo se conmemora el Día Internacional de la Mujer. Como cada año, es una llamada de atención para que se tenga presente todos los días una reivindicación que está lejos de verse satisfecha. Muy distante del día en que la celebración sea sólo un acto de protocolo y recordatorio en homenaje a las mujeres que lucharon por su emancipación.

Frente a los embates de la política y las convulsiones sociales, toda reivindicación que pierde su memoria y su vigor diario acaba en el retroceso y hasta en el olvido. En el caso del combate por la igualdad y contra la discriminación por motivos de sexo, son los propios perfiles del sistema, los que bregan por hacer retroceder lo conseguido, y arrumbar al rincón de lo políticamente correcto a las instituciones de defensa de la mujer. 

No está de más en estos antecedentes recordar algunos hechos históricos conocidos. Citarlos en público para hacerlos nuestros y recuperar su vigencia. Realmente, el fin de esta moción está tanto en el fondo como en la forma; en la expresión pública de algunas referencias a las lucha de la mujer por su emancipación, acompañadas de unas proposiciones para su aprobación también en público, en Pleno, como aportación de San Sebastián de los Reyes, sus vecinos aquí representados, a esta conmemoración.

Así pues, recuérdese que el 8 de marzo, El Día Internacional de la Mujer, se seleccionó para conmemorar el aniversario de la manifestación de 1908, en que las obreras de la industria textil recorrieron las calles de Nueva York para protestar contra las pésimas condiciones de trabajo, contra el trabajo infantil, las jornadas de doce horas y los salarios paupérrimos; todas ellas, reivindicaciones por encima de uno u otro género, con conciencia de clase y en beneficio de toda la sociedad. Una auténtica lección histórica.

Recordemos que el color violeta, que identifica la lucha por la emancipación de la mujer, se debe a que era el de la tela que trabajaban decenas de mujeres que fueron abrasadas por sus patronos para acabar con la huelga que habían declarado. Que el grito de combate de la lucha obrera feminista: Pan y Rosas, se origina en el eslogan de un cartel llamando a la movilización durante un mitin, en el que la líder obrera Rose Schneiderman proclamaba que “lo que reivindica la mujer trabajadora es el derecho a vivir, y no simplemente de existir”.

Casi cien años después de estos hechos, sigue la discriminación cotidiana, las agresiones y asesinatos con raíz de sexo, la explotación de la mujer con rasgos de esclavitud en calles y centros del mercado sexual, su utilización y degradación en la industria cultural, comercial y publicitaria, en la familia y el hogar. 

Como vergüenza, no menor en intensidad y gravedad que los crímenes contra la humanidad, el estado de brutal ignorancia de su propia condición de mujer, y ni tan siquiera de ser humano, en que se mantiene a millones de mujeres, incapacitadas hasta para discernir que no están siendo amadas, sino violadas y, sin la defensa al menos de un trozo de goma, siendo víctimas y trasmisoras de plagas como el SIDA. Sin que se les pase por la cabeza que existen derechos, subsisten y sobreviven en amplias zonas del Tercer Mundo, en los países esquilmados para mantener la calidad de nuestro modo de vida, nuestras modernas sociedades beneficiarias de la globalización.

Para decirlo con precisión, millones de mujeres se sitúan en el lado más oscuro de este fenómeno así denominado. El de la concentración del poder a nivel global, unos pocos intereses económicos controlando cada vez más territorios, más naciones, más mercados donde se ganan la vida niños y mujeres prostituyéndose como incentivo turístico sexual, o produciendo en condiciones infrahumanas para un consumo basado, precisamente, en la propia alienación de la mujer: el mito de la belleza, el de las modas, perfumes, músicas o coches, que te igualan al modelo televisivo embaucador, a las reinas del video clip, ilusión para jóvenes clónicamente adormecidas para un consumo sin criterio. Esa es la emancipación que la globalización trae para infinidad de mujeres.
A pesar de todo, a más de treinta años de la proclamación por la ONU del año internacional de la mujer, el avance es innegable, teniendo en cuenta el punto de partida. 
Las mujeres lograron alcanzar el gran objetivo del voto y la igualdad de derechos civiles como consecuencia de la Primera Guerra Mundial y la Revolución rusa. Aunque sin repercusión inmediata sobre la situación de la mujer, el sufragio se extendió a la mayoría de países en donde se celebraban elecciones.
Después, el mundo que alumbra la victoria del antifascismo trae nuevos e importantes cambios. La entrada masiva de mujeres casadas en el mercado laboral, en buena medida madres, junto con la extraordinaria expansión de la enseñanza superior, y en la vida sexual, la libertad de decisión sobre el propio cuerpo gracias a la legalización y el control de los anticonceptivos, configura, en nuestros países desarrollados, el telón de fondo del impresionante renacer de los movimientos feministas en los años sesenta y setenta del pasado siglo.
Son los objetivos del movimiento, el divorcio, la legalización del aborto; en España la supresión del delito de adulterio y el fin de la incapacidad jurídica de la mujer, los que llevan a la toma de posición favorable por parte, primero, de los partidos políticos de la izquierda, ante la perdida de votos sufridos por los cambios en su base social tradicional, pero después por  la mayoría de partidos, que con la incorporación de las reivindicaciones feministas en sus programas, llevaron a la consecución de victorias cívicas de envergadura. 

Aquí, en España, en esta conmemoración, conviene recordar que cosas tan normales como el ejercicio del voto por la mujer se logró, como en otros muchos países europeos, bien entrado el siglo XX, en 1932 durante el gobierno constitucional de la Segunda República. Eso sí, para ser anulado, al igual que para el conjunto de los españoles, por la dictadura franquista que, en el caso de la mujer, la obligó hasta cosas tan increíbles para las generaciones de hoy, como que para disponer de bienes propios u operar con una cuenta corriente, se necesitaba el permiso del marido, o el del padre en caso de soltería.

En España, en la actualidad, a carencias generales se añaden situaciones alarmantes que redundan en su falta de conciencia y de estima de sí mismas. Las mujeres se encuentran abrumadoramente alejadas de los centros de decisión y dirección, de las estructuras de poder económico, cultural, político y educativo. Y lo que es más grave, un número escandaloso son víctimas estructurales de salario desigual por trabajo igual, incluso dentro de una misma empresa. En la Comunidad de Madrid hasta un 30% menos por el mismo trabajo.

En lo que se refiere a la conciencia social, para millones de españoles el papel de la mujer es subalterno. De profesión: “sus labores”, lo natural, el servicio doméstico subsidiario. Uno de cada cinco ciudadanos de nuestro país declara que el lugar de trabajo de la mujer debe ser el hogar; y lo triste es que la cifra se dispara si se incluye la opinión de las mujeres sobre la cuestión.

Ante la pérdida de empuje social de las organizaciones por las reivindicaciones de igualdad de género, en vez de avanzar hacia un futuro dónde departamentos ministeriales, institutos o concejalías de mujer, queden como un recuerdo anacrónico y curioso de tiempos escasamente civilizados, sin apenas percibirlo, esas mismas instituciones acaban cayendo en la actividad rutinaria, burocrática, falta de garra para conseguir logros sociales consolidados y con carácter de permanencia.
Y, sin embargo, ante la inexistencia en el horizonte de cambios sociales radicales, que acorten plazos y propicien medidas contundentes, como lo fue la misma primera e histórica Declaración de los derechos de la mujer y la ciudadana en 1791, al calor de la Revolución francesa, sólo cabe la esperanza en la fortaleza de esas instituciones, imprescindibles hoy; que sean capaces de impulsar cada vez más medidas legislativas a favor de la mujer, y de crear instrumentos de control que garanticen el cumplimiento de las leyes; lo que dice la propia Constitución española. 
Hoy, la atención a la problemática de la mujer, la redistribución de los trabajos y funciones en el hogar, el desarrollo de tareas informativas, la extensión urgente en la vida social y política de más medidas de discriminación positiva, es impensable sin la colaboración activa de los partidos y, sobre todo, la promulgación de leyes y reglamentaciones debidas a las instituciones del estado, incluidos los Ayuntamientos, a través frecuentemente, como es nuestro caso, de sus Delegaciones de Mujer.
Ante el conjunto de esta situación, como viene ocurriendo en distintos sectores sociales, a la espera de otras instituciones del Estado facultadas para hacerlo, las Administraciones Locales deben atender a las disfuncionalidades que en la realidad social ocurren. Así, con el fin de combatir las situaciones de discriminación en que se encuentra la mujer y contribuir a su lucha por la igualdad, se presenta la siguiente

MOCIÓN

El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, reunido en Pleno aprueba:

Que en los pliegos para la adjudicación de prestación de servicios municipales solicitados por el Ayuntamiento, como ocurre en otras actuaciones relacionadas con el servicio público, se valoren los antecedentes. Incluyéndose una puntuación en función de un baremo relativo a la existencia, o no, de expedientes o demandas resueltas con carácter de sanción o condena, contra la empresa solicitante de la adjudicación por motivos de discriminación, “mobbing” o cualquier otra falta contra las leyes laborales, indefectiblemente en cuanto a lo referido a la igualdad salarial por trabajo igual entre hombres y mujeres.

Que entre las puntuaciones que se adoptan para la adjudicación de cualquier contrato con la Administración local, se incluya un baremo sobre los planes o las medidas que contempla la empresa adjudicataria, dirigidas a cumplir con las obligaciones y recomendaciones debidas a las diversas administraciones locales, autonómicas o estatales, con respecto a la conciliación de la vida laboral y familiar y en evitación de la lacra social de discriminación por motivos de sexo.
A partir de la aprobación de esta moción, todas las empresas que se presenten a concursos, adjudicaciones de servicios, o cualquier otra variedad contractual con la Administración local de San Sebastián de los Reyes, estarán obligadas a la presentación de documentación que acredite el cumplimiento de los puntos anteriores, mediante informes, certificaciones u otro tipo de documentación emanado de instituciones o entidades habilitadas para emitirlos.

Deberán además acompañarse de documentación que ponga de manifiesto su conocimiento por parte del correspondiente Comité de empresa. Siempre y cuando estos Comités cuenten con secciones sindicales, con mayoría en el comité, pertenecientes a organizaciones sindicales integradas en el Consejo Económico y Social de San Sebastián de los Reyes. 
También por esta moción, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes se compromete a convocar a las organizaciones sindicales pertenecientes al Consejo Económico y Social local, con las que estudiará, y en su caso suscribirá, acuerdos o convenios que bajo presupuesto proveniente de financiación pública o privada, subsidiariamente convenida, contemplarán la creación de instrumentos de formación, control e inspección, para lograr, sin excepción alguna, la más eficiente y extensa atención al cumplimiento de lo aprobado en esta moción.

De la presente moción se enviará copia al Comité de Empresa del Ayuntamiento, a las organizaciones sindicales, empresariales, entidades e instituciones representadas en el Consejo Económico y Social de San Sebastián de los Reyes, y a la Federación Madrileña de Municipios.

La aprobación de esta moción y su puesta en práctica, en todos sus términos o en parte, tendrá carácter definitivo una vez que los servicios jurídicos del Ayuntamiento y la propia Secretaría municipal dictaminen su adecuación a la legalidad vigente.

San Sebastián de los Reyes, 14 de febrero de 2006.

Fdo. Jesús García Contador.””

Sra. Escudero Solórzano (PP): Antes de empezar el debate de la moción quiero expresar y tener un recuerdo emotivo para las dos últimas mujeres víctimas de la violencia de género. 

Resulta curioso que el Concejal de IU traiga a debate del Pleno esta moción ya que lo hace en nombre del Gobierno Municipal y esto no lo digo porque el Concejal de IU sea el socio minoritario del Gobierno sino lo digo porque las áreas que trata la moción corresponden a otros Concejales que sí están dentro de su equipo, como son el Concejal de Contratación y la Concejala de Mujer. Pero, bueno, la verdad es que ya en este Ayuntamiento la capacidad de sorpresa no existe, la sorpresa forma parte de la vida cotidiana del Gobierno de San Sebastián de los Reyes. 


Por otro lado, decirle que si usted tiene y siente tal entusiasmo por la aplicación de esta moción no entendemos por qué no ha sido planteada al inicio del mandato cuando usted forma parte de este Gobierno desde el inicio del mandato y lo trae ahora en el punto de la recta final del mismo, porque, entiendo ¿esto no será una moción electoralista, verdad, Sr. García? La verdad es que escuchando la moción, escuchando escrupulosamente los puntos de la moción parece un acto electoralista. 

Decirle, Sr. García que antes hablaba usted de las tan traídas y llevadas alforjas, esas alforjas llenas, vacías. Pues bien, decirle que se ha olvidado echarse al lomo una alforja en la cual esté todos aquellos argumentos jurídicos que le proporcionen esa imprescindible facultad para poder llevar a la práctica esta moción. Ahora bien, ya que antes dudaba de nuestra política, decirle que le vamos a conceder el beneficio de la duda y aun así, teniendo esta alforja vacía vamos a votar a favor de la moción porque también hay que decir una cosa, Sr. García, las cosas no solo valen para los papeles porque el papel lo aguanta todo, decirle que el camino se hace andando y que hecho son amores y no buenas razones, y muestra de ello fue los Convenios que la Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Empleo y Mujer firmó la semana pasada en este Ayuntamiento, destinando para las arcas municipales más de 557.000 euros, de los cuales 378.000 se invertirán en promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de actuaciones en las áreas de violencia de género, conciliación de la vida laboral y personal e igualdad de oportunidades; y, además, más de 179.000 euros se destinarán a formación. Un esfuerzo presupuestario que supondrá un incremento del 70% respecto del año anterior. 

Por nuestra parte nada más, ya hemos manifestado nuestra intención de voto. 

Sr. García Contador (IU-CM): Sinceramente me alegro de que la derecha haga política de izquierdas pero no voy a entrar en ningún debate sobre este tema. Nada más, me alegro del voto a favor del PP que también se suma. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Sr. García, el Partido Popular hace la política que considera necesaria para sus vecinos. Le repito, la política se hace demostrando con acciones, con proyectos concretos, con duración en el tiempo y con presupuesto como le he contado antes. Y le digo, entiendo que usted, que siente tal entusiasmo por esta moción, primero hay que dar ejemplo y entiendo que usted va a empezar primero por su casa y después por el resto. Con esto quiero decir que el Partido Popular sigue manteniendo su sentido de voto y decirle, Sr. García, parece mentira que usted haga las afirmaciones que ha hecho en esta moción.

Sr. García Contador (IU-CM): Insisto en que no voy a entrar en ningún debate estéril sobre un tema que me merece un respeto mucho mayor. 

Concluidas las intervenciones, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita. 

Nº 10.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se formulan los siguientes:

Sr. Sánchez Rico (PP): Hemos sabido por la prensa que se han proyectado medidas relacionadas con el tráfico rodado en el barrio de los Arroyos y no de los Sectores como se le denominaba en la nota de prensa. Las medidas básicamente consisten en el cambio de sentido del tráfico de las calles Talavera de la Reina, Castilla La Mancha y Castilla León. 


Esta iniciativa se promovió anteriormente por el Equipo de Gobierno pero ante las grandes quejas vecinales quedó paralizada.


En un barrio que realmente es una ratonera, la solución a los problemas de tráfico no pasan por dejar vías de sentido único sino por la implantación de actuaciones que promuevan la movilidad urbana tales como la construcción de aparcamientos subterráneos, una mayor presencia policial para evitar los estaciones en doble fila, o bien planificar una señalización semafórica adecuada. 


En virtud de cuanto antecede, el Grupo Popular ruega al Concejal Delegado de Obras se someta a la consideración de los vecinos del barrio de Los Arroyos la adopción de las medidas de tráfico que han proyectado ya de manera unilateral, de modo que la democracia participativa que tanto predican en su propaganda política sea real. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (PP): En repetidas ocasiones este Grupo Popular ha solicitado información al Equipo de Gobierno en materia de afección acústica e impacto medioambiental con motivo de la ampliación del aeropuerto de Barajas y de la aprobación de la nueva huella acústica y trayectorias aéreas. No obstante, el Equipo de Gobierno no parece haber establecido desde el año 2003 - aunque la verdad es que fue bastante antes pero como me estoy refiriendo a este Equipo de Gobierno hablo desde el 2003 – ningún procedimiento de información continuada a los Grupos Políticos que conforman este Ayuntamiento sobre esta materia. 


Por todo lo anterior este Grupo Popular solicita de nuevo al Equipo de Gobierno que informe al Grupo Popular de los siguientes aspectos:


- Número del expediente o expedientes abiertos en materia de afección acústica y medio ambiental del municipio de San Sebastián de los Reyes con motivo de la ampliación del aeropuerto de Barajas y si estos incluyen las actuaciones jurídicas emprendidas por el Ayuntamiento. 

- Concejalía, Sección, Concejalías y Secciones responsables de los expedientes anteriores. 

Sr. Calderón Hernández (PP): Me dirijo a este Pleno no solamente en calidad de Concejal sino también como vecino que padece la caótica situación que ahora les expongo, eso sí, en positivo y con un fin constructivo. 

Hemos recibido en los buzones de nuestros domicilios un folleto sobre la reforma de la Avda. de Europa. Una de las cosas que más nos ha sorprendido es que una obra de esta envergadura aparezca la fotografía y se dirija a los vecinos el Concejal de Urbanismo y no el Alcalde, como figura principal de nuestro Ayuntamiento y, como no, de su Gobierno municipal. 


Una vez más nos vuelven a sorprender editando un folleto que más que informativo es propagandístico. Les explico cómo hemos llegado a esta conclusión. Cualquier persona que tenga el folleto podrá comprobar que se nos dan todo lujo de detalles sobre el futuro de la Avda. Europa tras su remodelación ¿pero qué hay del presente y de su futuro inmediato? No se nos habla de las incomodidades de las obras ni tampoco de las soluciones fundamentales a estas incomodidades como alternativas de tráfico, accesos peatonales a varias zonas del municipio y el acceso al transporte público que hasta hoy circulaba y paraba en esta Avenida. Nos preocupa el tráfico, sí porque la vía natural del mismo que antes circulaba por la Avda. de Europa ahora pasará a ser la calle Real, la cual sufre ya bastante congestión de tráfico y de doble fila, que con la añadidura del que tratamos la puede hacer inviable si no hay un plan específico para esta zona. 


Otra de las preocupaciones es la comunicación peatonal en las dos zonas que dividen la Avda. Europa y, por último, el transporte público, el desplazar algunas de las paradas de Avda. Matapiñonera supone a nuestro vecinos más desplazamientos y a una zona que, a nuestro juicio, por ser pobre en iluminación y con poco tránsito a determinadas horas, podría provocar inseguridad en nuestros vecinos. Todo esto sin hablar de la caótica y a veces inexistente señalización en la zona de obras, la falta de información precisa y en tiempo real de los cortes y los cambios circulatorios de la misma la hacen de muy difícil y arriesgada circulación. 


Desde este Grupo municipal rogamos tomen todas las medidas correctas en este sentido evitándonos a los vecinos molestias innecesarias, dando una información que podrían haber facilitado en un folleto previo, editado con las arcas de este municipio y que es una propaganda de su Gobierno municipal. 

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veintiuna horas del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Ordinario 16/02/2006
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